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PUNTOS DE SUSCRICIQN.

Madrid , en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
Pontejos (antigua casa de Postas

E n Provincias, en todas las Administraciones de Correos.
E n P a r ís , C. A. Saavedra, rué Tailbout, núm. 5 5 .— E. Dennó 

Schmitz, 2, rué Favard. 2.
Los ANUNCIOS Y suscRiciONES PARA LA Gaceta S6 rcciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ri 
cardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y media de la 
tarde todos los d ias: los festivos solamente de once á una.

Para la-venta de obras y  ejémplares de la Gaceta está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco de la 
tarde, y  en los días festivos de once á una.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc
tor de la G aceta de M adrid.

PRECIOS DE SUSCRICIQN.
Pesetas.

M a d r id ..................................................... p o r  u n  m e s .........................................  4

P ro vincias , incldsas la s  I sl a s  |      1 |
B a le a r e s  i  C a n a r u s  I S  meses........................  3 6( Por un año.............................. ob

U lt r a m a r . . . , ................................ Por tres meses...................... 25
E x t r a n j e r o ....................................  Por tres meses.....................   3 5

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 5 0  céntimos de peseta cada uno, libres de to d o  
descuento.

Las reclaniaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

M adrid, ocho dias.— Provincias, un mes.— Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sélo se servirán al precio de veita 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
w i n i s t e r i o  d e  f o m e n t o .

DECRETO.
Vengo en disponer que D. Antonio Ferrar dél Rio, Di

rector general de Instrucción pública , se encargue interi
namente del despacho de la Dirección general de Obras 
públicas. r

Dado en Palacio á doce de Octubre de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO,
El Ministro de Fomento, u

V e le s f o r o  m o n t e j o  y  R oM ecfio.

r limo. Sr. : Siendo muchas las instancias que se presen-; 
dan en esté Ministerio de alumnos délas diferentes Facul
tades que solicitan dispensa del año preparatorio, y muy 
distinto el criterio con que los Rectores interpretad la or
den de 10 de Noviembre de 1868 que á esté asunto se re
fiere, S. M. el R ey .ha tenido á bien disponer que se decla
re en todo su vigor la referida orden, y que en su virtud 
no éc dispense deí estudio del curso preparatorio sino a los 
alumnos á quienes la legislación antes vigente obligó á em
plear seis años en la segunda enseñanza ; pero de ningún 
modo á los que invirtieron cinco años en dichos estudios, 
ó á los que emplearon mayor número por su voluntad ó 
conveniencia.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 9 de Octu
bre de 1871.

; ■ -( í ’ MONTEJ a  ■

Sr. Director general de In sW pq ib ti^ 0ñ b^ á , ' ' ' '

R E C TI F I C AC I ON.
En la circular d e  este Ministerio, publicada en la  Gaceta  del 

diá IS del corriente, se ha padecido la siguiente équivocaeio'n: 
en la línea 4^, página 134, donde dice exija , d e b e  leerse erija.

MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA.

El Rey (Qi D. 'G.) ha tenido á bien disponer que D. Ca
yetano Manrique, Jefe de Sección de este Ministerio, des-̂  
empeñe interinámente la Subsecretaría del mismo.

Lo que de Real órden digo á V.... para su conocimiento 
y efectos consiguiéntes. Dios guarde á V.... muchos años. 
Madrid 13 de Octubre de 1871'

ALONSO,
Señor....

MINISTERIO DE H ACIENDA.

Circular.

limo. S r.: El Gobierno de S. M., que por medio de una 
política liberal y expansiva busca el desarrollo de los ele
mentos de vida y prosperidad del país, considera necesario 
que la Administración pública coadyuve eficazmente á tan 
importante objeto. Cuanto más libres sean las institucio
nes de un pueblo, mayor también ha de ser la severidad 
d é lo s  funcionarios em e l cumplimiento de sus deberes, y 
mayor el celo que desplieguen en defensa de los intereses 
y derechos del Estado. Estas ideas, aplicables principal
mente á la Administración económica en sus múltiples y 
complejas funciones , servirán á V. I. de punto de partida 
para la marcha que haya de seguir en lo sucesivo; tenien
do muy presénte que ni puede haber libertad, tranquilidad 
y confianza si en la tributación no presiden justicia é 
igualdad absolutas, ni el Estado ha de robustecerse si ca
rece de recursos suficientes para cubrir sus obligaciones.

Mi digno antecesor, realizando considerables economías 
en la mayor parte de los servicios, y creando al par nue
vos recursos, consiguió presentar á las Cortes una suma 
de ingresos probables, equivalente á la que, arrojan los 
gastos más precisos. No abandonará el Ministro que sus
cribe semejante camino; ántes bien procurará todavía re
ducir los gastos, aunque sin menoscabo de los intereses

permanentes y  reproductivos del Tesoro. Pero inútiles se
rán cuantos esfuerzos se hagan para la completa nivela
ción del presupuesto si el producto de los impuestos y 
rentas no responde , como desgraciadamente viene suce
diendo hace muchos años, á los cálculos de antemano for
mados. La decadencia de las rentas públicas, que acusa ó 
disminución de la riqueza general, ó vicios orgánicos en 
la parte administrativa, destruye en gérmen cualquiera 
proyecto por beneficioso que fuera su planteamiento, y trae 
consigo complicaciones económicas, causa siempre de con- 
ñictos políticos y sociales. Es preciso, pues, evitar el mal; 
y esto incumbe especialmente á la Administración.

Para ello, no sólo exigiré á los empleados el cumpli
miento estricto de sus deberes, sino hasta aquel desvelo que 
los hombres laboriosos consagran al acrecentamiento de su 
fortuna y al bienestar de la familia. Asi como premiará el 
Gobierno al que con tal diligencia sirva al país, castigará 
á qpien con su conducta dé siquiera motivo de duda acer
ca de su asiduidad en el trabajo ó de la moralidad de sus 
actos.

Rentas hay que, en vez de aumentar en productos, per
manecen estacionarias, cuando no figuran con sensible 
baja. La de Aduanas, que después de la reforma liberal de
cretada por las Górtes debió adquirir gran desarrollo, no 
presenta, sin embargo, cuadro W  favorable como fuera 
de desear; efecto de fraudes y abusos que parece le son in
génitos. El subsidio industrial y de comercio, á pesar de 
las'nuevas industrias b r id a s  del desestanco de la sal, pól
vora y de ladibre venta de tabacos habanos, léjos de pros
perar, ha decrecido en progrésioii alármaníe. En los pro
ductos de propiedades y derechos del Estado se ha adver
tido también descenso; y si además de esto se tiene en c uen- 
ta la masa de propiedad que permanece oculta, dando lu
gar á que se eleve el tipo, del impuesto en la. contribución 
dirécta, con grave perjuicio de los contribuyentes de bue
na fé, se comprende que la situación de las rentas públicas 
nada tiene de lisonjero y bonancible.

Perseguir con firmeza el fraude, castigar severamente 
los abusos, investigar con perseverancia la riqueza impo
nible, y recobrar los bienes y derechos que por cualquier 
concepto pertenezcan al Estado, he aquí lo que todos y cada 
uno de los funcionarios de la Administración económica 
han de procurar sin descanso. El empleado despachará por 
sí mismo, dentro de su esfera respectiva, los asuntos que 
le competan, huyendo en lo posible de envolver su respon
sabilidad personal en la colectiva de juntas, comisiones y 
consejos, ó de debilitarla con una tramitación larga y com
plicada de los expedientes. El ciudadano tiene el derecho 
de que se resuelvan pronto y en justicia sus asuntos, y este 
derecho se convierte en deber para el empleado, deber que 
en manera alguna puede eludir.

Gonfío en que V. I. observará, y hará que por todos 
sus subordinados se observen, las instrucciones expuestas; 
y espero, que votadas por las Górtes las medidas que nues
tra situación exige, los esfuerzos perseverantes.de la Admi
nistración lograrán que las rentas se repongan hasta el pun
to de que el Tesoro funcione con desembarazo, sin necesitar 
otras operaciones de crédito que las imprescindibles para 
el natural y ordinario desarrollo del presupuesto.

De Órden del Rey lo digo á Y. I. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
de Octubre de 1871.

ANGULO.
Sr. Director general de.....

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DEL MISMO RAMO , HECHO EN LA 
SEGtJNpA ^ITJIÑGENA’ DE SETIEMBRE ÚLTIMO.

Dia 16. Se declara cesante,á propuesta á D. Severo Ro
jas, Oficial de tercera clase de la Sección ordinaria de Pro
piedades y Derechos del Estado de Avila, y se nombra 
para dicha plaza, con el sueldo de ^.600 pesetas anuales, á 
D. Manuel Muñio y Gampos.

Id. Se declara cesante á propuesta á D. Antonio 
López, Oficial de quinta clase de la Sección ordinaria de 
Propiedades y Derechos del Estado de León, y se nombra 
para dicha plaza, con el sueldo de 1.500 pesetas anuales, á 
D. Antonio Pastor.

Id. Se nombra á propuesta para la plaza de Inge
niero de Minas de Riotinto, que se halla vacante, con la 
gratificación de 3.000 pesetas anuales, al Ingeniero D. Joa
quín Gonzalo Tarín.

Id. Se aprueba á propuesta la permuta que de sus 
respectivos destinos tenían solicitada D. José Valverde y 
Gazorla, Oficial letrado de la Administración económica de 
esta provincia con el sueldo de 4.000 pesetas anuales, y 
D. Manuel Cuvero y Villareal, electo de la de Granada, con 
la de 3.500.

Id. Se declara cesante á propuesta á D. Francisco 
Gontreras y Reyes, Oficial de segunda clase de la Sección 
extraordinaria do Propiedades y Derechos del Estado de 
Górdoba, y se nombra para dicha plaza, con el sueldo de
3.000 pesetas anuales, á D. José López Azúa.

Id. Se nombra para la plaza vacante de Oficial de 
quinta clase de la Administración económica de Orense, 
con el sueldo de 1.500 pesetas anuales, á D. José González 
Miramon, empleado cesante del ramo.

Dia 18. Se declara cesante á D. Enrique Morro, Guar
da-almacén de efectos estancados de Soria, y se nombra 
para dicha plaza, con el sueldo de ^.500 pesetas anuales,^á 
D. Felipe Gampos, empleado cesante de Hacienda.

Id. Se declara cesante á D. Francisco de la Torre, 
Oficial de tercera clase de la Sección administrativa de la 
Administración económica de Górdoba, y se nombra para 
dicha pláza, con el sueldo de «.500 pesetas anuales, á Don 
Aurelio Herrero, empleado cesante de Aduanas.

Id. Se declara cesante á D. Timoteo Tejero, Oficial de 
cuarta clase de la Sección administrativa de la Adminis
tración económica de Segovia, y se nombra para dicha 
plaza, con el sueldo de «.500 pesetas anuales, á D. Angel 
Marcos.

Id. Se declara cesante á D. Perfecto Rodríguez Qui- 
roga, Oficial de quinta clase de la Sección ordinaria de 
Propiedades y Derechos del Estado de Pontevedra, y se 
nombra para dicha plaza, con el sueldo de 1.500 pesetas 
anuales, á D. Dominga Erosa.

Id. Se déólará cesante á D. Gabriel Gil Manrique, 
Oficial de cúartá clase de la Sección extraordinaria de Pro
piedades y Derechos de Estado de la Goruña, y se nombra 
para dicha plaza, con el sueldo de «.000 pesetas anuales, á 
D. José Ventura Gutiérrez de Gaviedes, empleado cesante.

Id. Se declara cesante á propuesta á D, Ignacio Pe- 
rote, Guarda-almacén de las salinas de Gerri, provincia 
de Lérida, y se nombra para dicha plaza, con el sueldo 
de .1.500 pesetas anuales, en comisión á D. Perfecto Prieto, 
empleado cesante.

Id. Se declara cesante á D. Pedro Cruz, Oficial de 
cuarta clase de la Sección ordinaria de Propiedades y De
rechos del Estado de la Administración económica de Pa- 
lencia, y se nombra para dicha plaza, con el sueldo de «.000 
pesetas anuales, á D. Rafael Pacheco, cesante de Hacienda.

Id. Se dispone á propuesta que D. Antonio Luna y 
Golmayo, Oficial de primerá'dase electo de la Intervención 
de la Administración económica de Gádiz, con el sueldo 
de 3.500 pesetas anuales, vuelva á desempeñar su anterior 
empleo de la misma clase dé la de Sevilla, y que D. Pedro 
Ruiz Gortegana, que le obtiene, reemplace á dicho intere
sado en Gádiz.

Id. Se declara cesante á propuesta á D. Gasimiro Villa- 
rubia, Oficial de segunda clase de la Sección ordinaria de 
Propiedades y Derechos del Estado de Toledo; se nombra 
para dicha plaza, con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, á 
D. Alfredo de Gastro, Oficial de igual clase en la extraordi
naria del mismo ramo en Salamanca, y se confiere esta 
vacante con dicho haber áD . Saturio Santamaría.

Id. Se declara cesante á D. Mariano Barroso, Oficial 
de segunda clase de la Sección extraordinaria de Propie
dades y Derechos del Estado de Valladolid, y se nombra 
para dicha plaza, con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, á 
D. Luis Gónzága de Cornejo, cesante de Hacienda.

Id. Se nombra por reglamento de la misma fecha Ofi
cial segundo de la Tesorería Central á D. Francisco Ca
bero y Olivares con el sueldo de 5.000 pesetas anuales; 
Cajero de metálico de la misma dependencia con el de 6.000 
á D. Ramón Jerónimo de Michelena, y Oficiales sétimos 
primero y segundo con el de 1.500 á D. Pascual del Valle 
y Flores y á D. Santiago Michelena.

Id. Se declara cesante áD . Benigno Linares, Oficial de 
segunda clase de la Sección extraordinaria de Propiedades 
y Derechos del Estado de Burgos, y se nombra para dicha 
plaza, con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, á D. Juan Gol- 
dony, empleado cesante de Hacienda.

Dia «0. Se deja sin efecto el nombramiento de Oficial 
de segunda clase de la Sección ordinaria de Propiedades y 
Derechos del Estado de Cádiz hecho en favor de D. Tomás 
Antunez, y se repone en dicha plaza, con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales, á D. Salvador Geircía Roca, cesante del 
mismo destino.

Id. Se declara cesante á propuesta á D. Mariano 
Amoedo, electo Jefe de Intérvencion de la Administración
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económica de Navarra; se nom bra para dicha plaza, con el 
sueldo de 3.500 pesetas anuales, á D. Dionisio Estéban y 
Zurita, que lo es de la de Alava; se promueve á este des
tino con. dicho haber á D. Rafael López Rivera, Oficial de 
segunda clase de la Intervención de Zaragoza; se asciende 
á esta plaza con el de 3.000 á D. Manuel Gutiérrez del Ca
ñizo, que lo es de tercera clase de la de N avarra ; se nom
bra para esta vacante con el de^.500 pesetas á D. Rufino 
Serna y Navarro, que lo es de quinta de la de Albacete, y 
se confiere esta plaza con el de 1.500 á D. José Jareño y 
Alarcon, Aspirante á Oficial de prim era clase de la níisma 
Intervención.

Id. Se declara cesante á propuesta á D. Federico Ro
dríguez Correa, Oficial de tercera clase de la Sección de 
Propiedades y Derechos del Estado de Cráceres, y se nom 
bra para dicha plaza, cou"el Añeldo de 2.500 pesetas anua
les, en comisión á D. Gregorio Rubio, cesante del raíño.

Id. Se nombra á pgppue^a pára la? plaza 'j^acaiite de. 
Oficial de cuarta cjuse^t de SefecioA extrad^dinária de- 
Propiedades y Derefflos del fistadú de O rense , c o n ^ s u # -  
de de 2.000 pesetas anuales ,,á,D. Bernardo Rodríguez.

Id. Se declara cesante á propuesta á D. Hipólito Casas 
y Gómez, Oficial de quinta clase de la Ordenación de Pa
gos de Gracia y Justic ia , y se nom bra para dicha plaza,^ 
con el sueldo de 1.500 pesetas anuales, á D. Ignacio Gar- 
c é s , cesante de Hacienda.

Id. Se nom bra á propuesta para la plaza vacante dé 
Adm inistrador de la  Adiiana de Irún á D. Agustín Ten- 
reiro del Villar, Jefe de Negociado de segunda clase de la. 
Direcoien general de 'Aduanas. ■ ,

Id . Se declara cesante á propuesta á P. Benito Lázaro, 
Adm inistrador de Loterías de Cuenca, y se, nombra, en. su; 
reemplazo á D. Pedro Carretero. V >

Id. Se declara cesante á propuesta á D. Francisco 
Guillermin In c h a u s ti, Oficial de tercera clase de la In te r
vención de la Administración económica de L é rid a ,,,y se- 
nombra en su reernplazo, con el sueldo de 2.50D pesetas 
anuales, á D. Antonio Machado.y Beberache , cesante del 
ramo. . . .  . :

Id. 22. Se nom bra por Real decreto . Jjefe de Admiois-- 
tracion de segunda c lase , en comisión y . Jefe de In terven
ción de la Dirección de la Caja general de Depósitos, á Don 
Alejandro Benisia, Tesorero dambien ¿en comisión de la 
misma dependencia. :

Id. Idem Jefe de Adm inistración de tercera clase. Te
nedor de libros de la Dirección dada Caja general de De
pósitos, á D. Manuel Galindo, que lo es de cuarta dé la 
misma Dirección.

Id. Se nom bra por Real decreto Jefe de Administración 
de cuarta clase, Jefe de la Caja central de la Dirección de 
la Caja general de Deposites,' á D. Luis G iiitarte, segundo 
Tenedor, de.libros de dicha dependencia.

I d . , Se nom bran en v irtud  de regiamieiíito de la Caja 
general de. Depósitos Jefe de Negociado lie priinnera clase 
con el sueldo de 6.000 pesetas anuales á D. AntofiiiOi Oas- 
iilla  Benavides , cesante de igual clase del lliiiisterio  fie 
U ltra m a r; Jefes de Negociado de seginirla dase eon el 
de 5.000 á D. Enrique Morales y á D. Saturnino Arroyo, 
que lo-eran de tercera en la misma dependencia ; Jefes 'de 
Negociado de esta clase con LOOO á D. Evaristo de Nico
lás y O rtiz , Oficial de prim era clase, y á D. Manuel M artí
nez Alcaráz y D. Bernardo Lanzon, Oficiales de segunda 
Glaseen la citada dependencia; Oficiales primeros con 3.500 
á D. José Rodríguez González, que era de la clase de se
gundos, y á D. Manuel Becerra y Llamas , A dm inistrador 
de Correos cesante ; Oficiales de segunda clase á D. Inda
lecio García Olalla, que lo ,era de te rce ra ; á D. José Alvarez 
Perez, en com isión, como Cónsul cesante de segunda cla
se; á ü . Francisco Peralta Casanova, empleado cesante, y 
á I). Severino Fernandez Morales, todos.con el sueldo de
3.000 pesetas anuales; Oficiales de tercera clase con 2.500 
á D. Juan Martínez Ortega y á D. Alejandro García Palazue- 
los,que lo eran de cuarta , á D. R icardoPaaáin y áD . José 
A lcázar; Oficiales cuartos con el de 2.000 á los que son de 
quinta clase D. Hipólito Pulgarin , D. Antonio L eó n , Don 
Fermín Agraz y D. Francisco Diaz de la Guardia, Aspi
rantes de prim era clase; Oficial de prim era clase con el 
de 3.500 á D. Jorge Perez Pelaez, que lo es de la de se
gundos; Oficial de la de terceros con 2.500 á D. Francisco 
Fernandez, que lo es de cuarta c la se , y Oficial con esta 
categoría y sueldo de 2.000,pese tas á D. José G arcía, co
brador primero de la Caja de la m ism a dependencia; y 
trasladar á D. Mariano Reoi, Cajero de metálico , Jefe de 
Negociado de tercera clase con 4.000 pesetas an u a les , á 
servir la plaza de Cajero de efectos con igual categoría y 
sueldo.

Id. Se npmbra Oficial de tercera clase de la Sección 
ordinaria de Propiedades y Dérechos del Estado de Valla- 
dolid, con el sueldo de 2.500'pesetas anuales,‘ á D. Amallo 
Gómez Montero, que lo es de cuarta de la Dirección gene
ral de R en tas; y se confiere esta vacante con el de 2.000 
á D. Miguel Y erazay García, electo para aquella plaza.

Id. Se declara cesante á D. José Marta Delicado, Oficial 
de tercera clase j-de la Sección-adm inistrativa de la Ad
m inistración económica de la ’Coruña,; se nom bra para 
dicha plaza, con el sueldo de 2.500 pesetas anuales, á Don 
José María Pomares, que lo es de la misma clase de la 
Administración de M adrid, y se confiere esta vacante á 
D. Eduardo Rojo de la PuentA ' ■ ■ ; '

Id. Se nom bra á propuesta para Ja  plaza vacante de 
Oficial p rim p o , Jefe d e ja  Sección adm iniátrativa de la 
A dm inistración económica de Albacete, con el-sueldo  
de 3.500 pesetas anuales, á D. ^Bduardo Leante y Esbry, 
que lo es de tercera clase de la Intervención de dicha de
pendencia.

Id. Se declara cesante á propuesta á D. Manuel So
brino, Alcaide de la A duana de Sevilla, y se nombra para 
dicha plaza, con 2.500 pesetas anuales, á D. Joaquín Mar
tínez Maldonado, cesante de Hacienda.

Id. 23.  ̂ Se declara cesante á D. José Antelo y Martín 
nez, Oficial segundo de la Sección extraordinaria de Pro
piedades y Derechos del Estado de Cádiz, y se nombra 
para dicha plaza, con el sueldo de 3.000 pesetas anuales,

á D. Alfredo Goicoerrotea, que lo es de tercera clase de la 
Dirección general de la Deuda pública.

Id. Se declara cesante á D; José, Valero y Roldan, Ofi
cial de quinta clase de la Sección adm inistrativa de la Ad
m inistración económica de Granada, *y se nom bra para di
cha plaza, con el sueldo de 1.500 pesetas anuales, á Do n  
Rafael López Cervantes, empleado ceÉmte.

Id. Se declara cesante á D. Juan de la Fuente, Oficial 
quinto de la Sección adm inistrativa de la Administración 
económica de Málaga, y su nom bra  parai;dicha plaza, con 
el sueldo de 1.500 péselus ' a n u a l e s , A g u e l  Garbalena, 
cesante de H acienda.' . y -, ' . ; ,

Id. Se nombra p a ra la  p la z í vacante de Oficial de te r
cera clase en la Dirección general de la Deuda pública, 
con el sueldo de 2.500 pesetas anuales, á D. Indalecio En
cina, que lo es de quinta en la misma dependencia, y se 
confiere este destino con elide 1.500 ,á D. Enrique González 
de la Vega, empleado con T.2501 pesqías en la Fábrica de 
Tab|éos;de Gijon. ■ -N r";

J  Sé' .declara cesanteiá D. 'Estóban Sánchez ;Bray(), 
Oficial de tercera clase de la Sección ordinaria de Propie
dades ̂ y Derechos del Estado de Ciudad-Real, y se nombra 
para dicha plaza, con el sueldo do 2.500 pesetas anuales, á 
D. Romualdo Sierra. * i . .
' Id. 2 5 . Se.nombra á propuesta p a ra la  plazaíívae.ante- 

de Oficial de tercera clase de ja  intervención d e j a  Admi^;,. 
n istracion económica, de esta provincia, con el sueldo 
de 2.500 peset'is anuales, á D. Antonio Hidalgo y Nuñez, 
que lo ei de cuarta de lá Dirección general de OontabllU 
dad; se ‘confiere este destino con 21000 á D. Manuel Brtn- 
gas^ que lo es de quinta de la Contaduría Central, y esta 
plaza con el de 1.500 áD . Enrique Valledor, A uxiliar tem,-. 
porero de laTnteryep..ci.qn de, In, A dm inistración económicá 
de Guadalajara con ei dé 1.25Ó,. J  - á ' ’ , ' . ' '

Id. Se dejan siñ^éfeoto los nótíabramién^ de Oficiales 
de segunda4las0 de lasSecóionésm rdinariay extraordina^i 
ria de Propiedadea y Derechos del Estado respectivam ente 
de Toledofy Salamanca,.hechos en favor de D. Alfredo de 
Castro y 0 . Saturiq  Santam aría, y se confiere la prim era 
de dichas píazás, con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, 
á D. Cahitiiiro Nillarubia, cesante d é l a  misma, y la se
gunda de IguaLolase á  D. Alfredo de Castro.

Id. 26. Se deja ,sin efecto el.nom bram iento de Oficial 
de quinta clase'de ía Sección de Propiedades y Derechos 
del Estado dé Léon hecho en favor de D. Antonio Pastor, 
reponiendo en d icho ' destinó á D. Antonio López con el 
sueldo de 1.500 pesetas anuales. ■

Id. Se nom bra para la;plaza vacante de Jefe de la Sec
ción adm inistrativa de. la Administración econóipipa de 
Zaragoza, con el sueldo de 4000 pesetas anuales, á D. Ja - ' 
cinto Sauza, que lo es de la de Ciudad-Real; se nombra, 
para usté destino con el de 3.500 á D. Cayetano Calvo,

' que lo es ele la de Alava, y este se coníiere-conel de 3-000 
' á D. ,Fi "ñniiLi'seo 'Cialclqroii'’y R ayo, Oficial segundo cesante 

lie J a  iSpfciirip Propiejadesj, y Derechos del Estado de la 
 ̂ príimera ule iiÉclias pirovincias. „ ' ' ' ’ ' 'v

I ii  " Se iirli'spiiiinie á piropijesta que D. Atiionio Añon y 
Molina, as|pniir,anliipi é Olicial de prim era c la se 'c le já  ln te r- 
veiioiun de llii AiiJIniiriistracion tconóm ica de .Cádiz, se tras-, 
laile á deSiieinfieiiiiir la plaza de la de Barcelona con el 
sueldo aiiiiril ilie 1 500 pesetas anuales.

Id. Se d¡s|ioiie á propuesta que D. José"Ventura Be- 
raslegu ' Auxiliar prim ero de Vistas de la .A duana"de 
Bilbao con el sueldo de 1.500 pesetas anuales, se traslade 
á servir igual empleo en l'a de Cádiz que D. Antonio 
Asquerino, que obtiene este, reemplace á dicho interesado 
en Bilbao.

Id. Se dispone á propuesta que D. Emilio Echepare, 
Jefe de Intervención de la Adm inistración económica de 
ITuelva con el, sueldo de 4000 pesetas anuales, se traslade 
á servir igual destino á la de Leqn;  que D. Rrudencio 
Iglesias , que obtiene este con igual haber, pase á ocupar 
el de la misma clase de la de Castellón, y que D. Juan Or
tiz de León, que desempeña esterréem place en Huelva al 
D. Emilio Echepare. ; . - ■ ó a ■

Id. Se nom bra á propuesta para la plaza vacante de 
Oficial de tercera clase de ía Intervención de la A dm inis
tración económica ‘de Albacete , con el sueldo de 2.500 pe- 
sétas anu a les , á D. David Seriía , Oficial quinto; en comi
sión de la propia Sección, y se confiere este destino con el 
de 1.500 á D. Francisco Mellado y Diaz, empleado cesante de 
Hacienda.

Id. Se declara cesante á propuesta á D. Benito Tobes, 
Oficial de quinta clase de la Sección ordinaria de Propie
dades y Derechos del Estado de Burgos, y se nom bra para 
dicha plaza, con el sueldo’de 1.500 pesetas anuales, á Don 
Vicente Gil de la Eranueva.

Id. 27. Se declara cesante á D. Celedonio Remirez, Ofi
cial de segunda clase de la Sección adm inistrativa de la 
Administración económica de Burgos; y se nombra para 
dicha plaza, con el sueldo de 3.500 pesetas anuales, á Don 
Isidoro Sellés , que lo es de igual clase de la Sección ex
traordinaria de Propiedades y Derechos del Estado de esta 
provincia ; confiriendo esta con el mismo haber á D. An
tonio del Pozo, que lo es de cuarta en comisión de la In ter
vención de la Adm inistración económica de León.

Id. Senom bra para la plaza vacante de Oficial de quinta 
clase de la Sección adm inistrativa de la Administración 
económica de Soria, con el sueldo de 1.500 pesetas anuales, 
á D. Antonio Pastor, cesante de igual clase y haber de la 
Sección de Propiedades de Reon." ' "

Id. 28. Se declara cesante á  propuesta á D. Federico 
Gutiérrez, Oficial tercero de la Sección ordinaria de Pro
piedades y Derechos del Estado de Santander, y se nom
bra para dicha plaza, con el sueldo de 2.50(3 pesetas anua
les, ̂ á''D.^'Marcelino de’la Oabada.'

Id. Se declara cesante á propuesta á D. Eugenio Fuen
tes G arcíaj Oñ'éial cuarto de la"'Se'Ccioñ ordinaria 'de Pro
piedades y Derechos del Estado de Alicante, y se nombra 
para dicha plaza, con el sueldo de 2.000 pesetas anuales, á 
D Ramón Calabria, que lo es quinto de la de Almería.

Id. Se declara cesante á  propuesta á D. Rafael Roldan, 
Oficial cuarto  de la Sección extraordinaria de Propiedades • 
y Derechos del Estado-de A licante,-y se nom bra para di

cha plaza, con el sueldo d.e 2000 pesetas anuales, á D. An
tonio Bosch y Blazquez.

Id. Se nom bra en comisión para la plaza vacante de 
Jefe de la Sección adm inistrativa de la Administración 
económica de Cádiz, con el sueldode 5.000pesetas anuales, 
á D. José Martínez, cesante de Hacienda.

Id. , Se nombra Guarda-almacén de papel en blanco de 
la Fábrica Nacional del Sello,con el sueldo de 2.500pesetas 
anuales, á D. Manuel Oliveresj Oficial de tercera clase de 
la misma, y se confiere esta plaza con igual dotación á 
D. Estéban Bellota y Moreno, que desempeña
aquella.

Id. Se nom bra en comisión y á propuesta Oficial de 
tercera clase de la Sección ordinaria de Propiedades y 
Derechos del Estado de Cáceres, con el sueldo de 2.500 
pesetas anuales, á D. Juan Suarez Toyar, Oficial segundo 
dé la extraord inaria  del mismo rámo -(Je dicha provincia, 
y paia est^^plaza cbli el de 3.000 á D. Gregorio Rubio, 
elec to ,p trA quella.iíf g  ró- v 

Id. |;Se,^J|cl|m j3déai|m  á^^ CUstobaí Morales, Oficial 
segundo de la Sección áSm iriístrativa de la Administración 
económica de-Málaga^ y se nom bra para dicha, plaza con 
el sueldo de 3.000 pesetas anuales, á D. Gonzalo Murilló 
Bravo. r  ̂ , - <■:

Id. Se declara cesante á D. Rafael Pacheco, Oficial 
cuarto de la Sección ordinaria de Propiedades y Derechos 
del Estado de Palencia, y se repónb en este destino, con el 
sueldo de 2.000 peáétas ,anuales, á D. Pedro Cruz. . ^

Id. 29. Se declara pesante á p r o p u e s ta  é instahcia del 
interesado á D. José jfotanda, electo Oficial prim ero de la 
Aduana de Vigo; se riombrá para d iehaplazá, con el sueldo 
de 2.000 pesetas anuales, á D. Joaquín Abad,  Guarda-al
macén para la estación^eu lá Aduaiía de Bilbao,: y Se con
fiere esta vacante con igual haber á D. Julio Hellin y  R u
bio, cesante de Fomento.

Id. Se ' nom bra á propuesta para la plaza vacante de 
Oficial de cuarta  clase de la Intervención dp la, Adm inis
tración económica de Lpon, pon el sueldo de 2.000 pesetas, 
anuales, á D. Laureano Bolaños,"^que lo  es áe quinta en 
comisión de la misma Intervención^ y esta vacante se con
fiere con el de 1.500 á D. Nicanor Góy , Aspirante de pri- 

' m era clashde la Sección adm inistrativa de dicha Adminis- 
í tracion. ‘  ̂ ,

Id. Se nom bra á propuesta para la plaza vacante de 
Oficial quinto de ía Sección/ordinaria de Propiedades y 
Derechos del Estado dé Almería, con el sueldo de 1.500 
pesetas anuaresf á  D.^Enriqúe Blazquez y  Arce, cesante dé 
Hacienda. .
. Id. 30. Se declara cesante á D. Enrique'Ortega^ Oficial ' 

de cuarta clase de la Seeciori extraordinaria dé Propieda
des y Derechos del Estado de Santander, y sé hom bra para 
dicha plaza, con el sueldo dé 2.000 pesetas anuales j á Don 
Valeriano Busto.

Id. Por Real decreto senom bra. Jefe de Adm inistración 
de tercera clase de la Dirección general dé R entas á Don 
Enrique Golás y Floria, que lo es de cuarta. ■

Id. Sé declara cesañ tén  D. Fernán-db L ora, Jefe de la 
Administración económica’de la provincia de Córdoba, y 
se nom bra para dicha plaza en comisión, con el sueldo de
6.000 pesetas anuales, á D. Perfecto Arnaiz, Contador ce
sante de Hacienda pública de Barcelona.

Id. Se declara cesante á propuesta á D. Fernando Diaz 
Corona, Oficial segundo de la Sección extraordinaria de 
Propiedades y Derechos del Estado de Vizcaya; se nom 
bra para dicha plaza, CQ.n el sueldo■ de 3.000 pesetas anua
les, á D. Francisco BaJmori, que lo es deTa de Guadalajara, 
y se confiere esta con igual dotación á D. Felipe Peña, 
Prom otor fiscal cesante. - 

Id. ' Se dispone que D, Antonio Aznares y Comin, Ofi
cial quinto de la Sección ordinaria de Propiedades y Dere
chos del Estado de Soria, non el sueldo de 1.500 pesetas 
anuales, se traslade á servir plaza de igual clase á la adm i
n istra tiva  de la Adm inistración económica de Teruel, y 
que D. M anuel Martínez, de Velásco, que la  obtiene con el 
mismo haber, reemplace á dicho interesado en aquella 
provincia.

Id. Se declara, cesante á D. A ngel Segundo Alvarez, 
Oficial quinto de la Sección adm inistrativa de la Adminis
tración económica de Santander, y se nom bra para dicha 
plaza, con el sueldo de 4500 pesetas anuales, á D. Leónidas 
Meiendez, Oficial primero de la Fábrica de tabacos de ,Gi- 
jon con igual haber; confiriendo esta vacante á D. Manuel 
Gómez Aceña, empleado en la ,m ism a Fábrica c el de 
4250 pesetas. - J  ‘

Sala cuarta (1)
En la villa y coHe de- Madrid , á 6 de Julio de 1871, en él 

pleito conteneiosq^administratiyp que ante Nos pende, en pri
mera y única instaneia en.tpe la Condesa yiudade Bureta, como 
curadora efe sus h ijo ^ rep resen tad a  pbr el Li-cénciado' D. Ma
nuel Medina, demaúdante , y la Administraeion ¿general del 
Estado, que lo es por é l Ministerio fiscaldem sipdada ,,y domo 
coadyuyanteél Licenciado D. Joaquín Gd y Verges ■ a nombre 
del Ayun-taniiento de la villa dé A inzon, sobre revocación dé la‘ 
órden de S., A. el Regente del Reino-de 13 de Agofstp.de‘1.869, 
confirmatoria de un acuerdo de í a  Junta superior de Ventas, 
que la deniega e l  derecho de redim ir ciertó aprovechatnientó 
de pastos:  ̂ ó ; ; ; ;

Resultando que según copias simples presentadas por la 
recurrente, que cotejadas con sus originales a presencia del 
Promotor fiscal de Hacienda dé Zaragoza se halláron confor
m es, aparece que en 4  de Mayo de 1795 sé dió á virtud de Real 
provisión posesión á un representante dcI Conde de Bureta, 
como señor temporal y territorial de dicho lugar , éntre otras 
cosas, de las tierras quiñoneras que había én las huertas, como 
á señor directo de ellas, y de otras varias suertes de tierra pro
pias del mismo , y de todas las yerbas , leñas, canteras y mon
tes vedados y comunes que se hallaban dentro de los términos 
de dicho pueblo, y de la jurisdicción civil y crim inal del mismo;

(4) Recibida en el día de ayer.
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Resultando que por otr.a Real provisión de 13 de Octubre 
de 1840 se declaró que el Conde de Bureta habia cumplido con 
la p re sen tac ió n  del título original de adquisición del señorío 
del mencionado pueblo, y en su consecuencia se le amparó y 
mantuvo en la posesión de los derechos, rentas y prestaciones 
que constituían dicho señorío :

Resultando que por la cláusula 8 /  de la escritura de tran 
sacción verificada entre el Conde y sus vecinos en i8o9 se 
pactó que las yerbas, así del monte como de las huertas, tanto 
de las tierras incultas como de las puestas en cultivo, levan
tadas las cosechas quedaban como siempre habian estado hasta 
la fecha en favor y beneficio del Conde y sus sucesores, quienes 
podrían disponer *de ellas del modo que tuviesen por más con
veniente á sus intereses:

Resultando que en i859 el Conde de Bureta, y en 4867 la 
Condesa viuda, arrendaron por escritura pública y término de 
ocho y cuatro años respectivamente las expresadas yerbas: 

Resultando que del testimonio cotejado de otra Real provi
sión expedida por la Audiencia de Zaragoza consta que por 
sentencias firmes de de Noviembre de 1837 y S7 de Agosto 
de 1841, recaida la primera con audiencia del Conde de Bureta, 
se declaró que los vácinos de la villa de Ainzon tienen derecho 
á introducir sus ganados gruesos y menudos á cualquier horá 
del dia y de la noche en los montes del lugar de Bureta a pas
tu rar sus yerbas, abrevar sus aguas &c.:

Resultando que publicada la ley de 15 de Jüriio dé 1866, pre- 
tendió la Condesa viuda de Bureta en de Noviembre de 1867;, 
fundándose en su art. 7.®, la redención del aprovedhamiénto de 
pastos que en el mencionado lugar tenia el Ayuntamiento de 
Ainzon, solicitando,el correspondiente nombranaientó dé peritos 
para practicar la tasación necesaria al efecto, cuyo ñombra- 
rniento resistió dicho Ayuntamiento; pero lo verificó después 
compelido á ello por virtud de haber opinado el Comisionado 
de Ventas, el Promotór fiscal de Hacienda, el Gon¿_eJd provincial 
y la Administración de la provincia dé Zaragozá que procedia 
su nombram iento:

Resultando que habiendo verificado los peritos la tasación, 
se elevó el espediente á la Superioridad para su aprobación; 
pero la ju n ta  superior de Ventas, de conformidad con lo pro
puesto por la Dirección de Propiedades y la Asesoría general 
derMinis^^^ de Hacienda, acordó en sesión de 5 de Junio 
de 1869 desestimar la sólicitud dé la Condesa viuda de Bureta^ 
confirmándose este acuerdo por órden de Sí A. el Regente del 
Reino de 13 de Agosto delmismo año:

Resultando que contra dicha órden, eon fecha 14 de Octu
bre de 1869, dedujo demanda contencidSo-administrativa el Li-; 
ceñciado D. Manuel Medina, á nombre de Doña Jacoba Pernan- 
dez de Navarrete, Condesa^ yiuda de Bureta, como tutora y cu - 
radora de sus hijos D. Mariano, Doña Asunpion y D. Antonio' 
Fernandez de Heredia y FérnáñdcZ de N avarrete, con la solici
tud de que se deje sin efectó', declarando en su cónsecuericia 
procedente, con arreglo á las disposiciones legales, la redención, 
de la servidumbre"de pastos que sobre el monte de Bureta tie 
nen los yecinos’de ia  villa de Ainzon; alegando para ello que, 
según lo terminantemente prescrito en el art. 7.® de la ley 
de 15 de Junio dé 1866, es de todo punto incuestionable que los 
poseedores, de fincas gravadas con aprovechamientos de pastoSi 
ó de cualquiera otra naturaleza que no participen del carácter 
censual, constituidos á favor de pueblos ó corporaciones cuyos 
bienes están conapreñdidoS en las leyes vigentes de desamorti
zación, pueden solicitar la redención de dichos aprovechamien
tos siempre que se hayan declarado por el Gobierno, ó se decla
ren en virtud de petición hecha enci término de un año, de in 
terés general y gratuito : que la Condesa viuda de Bureta ha. 
demostrado cumplidamente que sobre el monte de este nombre: 
eje/ce él plenoy absolnto4ominio, y se halla poróonsiguientc en; 
pósesion del mismo: que la servidumbre de pastos con qúe está? 
gravado el monte no fdé declarada pcm'cl Gh)bifefno de uso gene^ l ̂ 
y gratuito; y que el Ayuntamiento de lá villa de Ainzon * ha deja-? 
do trascurrir, no uno, sino más de tres años sin formalizar en el 
indicado sentido la petición para que estaba facultado por el ar
tículo 7.® déla ley citada, deduciendo en su consecuencia que 
la demandante tiene derecho á que se conceda la redención de 
la servidumbre objeto de 1a demanda, no obstante lo en con
trario informado y resuelto:

Resultando que reclamado y recibido el expediente guber- 
nátivo  y admitida ia demanda, fué reproducida por la Condesa 
viuda de.Bureta, añadiendo que siendo los Condes de dicho tí
tulo legítimos dueños del pueblo dé su nombre y de sus térm inos,. 
tienen la personalidad necesaria para pedir la redención del 
gravámen objeto de la demanda , toda vez que no puede, soste- ■ 
nerse que el colono sea poseedor íegalde las cosas que lleva en 
arrendamiento, porque es sabido que el arrendatario no posee 
sino en nombre del propietario; y que no habiendo el A yunta
miento de Ainzon solicitado del Gobierno dentro del plazo de 
un  año que ehaprovechamiento dé pastos de que disfrutaba se 
declarase de uso general y gratuito , su oposición es ya extem
poránea y  no puede servir de obstáculo á la redención que se 
pretende: ,

Resultando que emplazado el F isca l, contestó la (Remanda 
con fecha 3 de Mayo de 1870 pidiendo que se absolviera de ella 
á la Administración, confirmando la.úrden recurrida , fundán
dose en que el derecho que concede para la redención el art. 7.® 
de la ley de d5 de Junio de 1866 lo es á.los poseedores de las 
fincas gravadas con los aprovechamientos: que sólo pueden h a 
cer uso los Condes de Bureta déla facultad concedida por dicho 
artículo,, demostrando préviamente que son poseedores de las 
fincas gravadas con el aprovechamiento que tratan de redimir: 
que el señorío que han tenido sobre el lugar de Bureta no es 
título para que sus sucesores puedan ser considerados como ta 
les poseedores: que el fundamento de los derechos de la casa de 
Bureta ha de hallarse en los que se hayan declarado por los 
Tribunales a l dominio particular sobre los bienes de la ju ris
dicción d e  dicho señorío á consecuencia de la presentación de 
los títulos del m ism o: que lo que aparece de los documentos 
que la misma parte ha presen lado, y especialmente de las dilir 
gencias posesorias de 1795, es que los Condes de Bureta eran 
sólo señores directos de las tierras quiñóneras^ huertas, yerbas, 
leñas ócc. del mencionado puebio : que el dominio directo es el 
único título legitimo y valedero qqé el recurrente ha démos- 
tradoív no podiendo considerarse las otras escrituras de arren- 
damiSito que ha producido sino como expresión de hechos y no 
como origen ni declaración de derechos; y que el dominio di
recto ño es título suficiente para solicitar y obtener la reden^ 
cion de que trata el art. 7.® de la ley de 15 de Junio de 1866, 
puesto que dicho artículo sólo concede esta facultad á los posee
dores de fincas gravadas, y el recurrente no es poseedor de la 
de que se trata:

Resultando que en atención al manifiesto interés que podia 
tener en ios autos el pueblo de Ainzon, se le hizo saber la exis
tencia del pleito á sü Ayuntamiento , que se personó por medio 
de su apoderado el Licenciado D. Joaquin Gil V erges, á quien 
se hubo por parte, emplazándole para que contestase á la de
manda, como lo hizo en %1 de Enero de 1871, pretendiendo que 
la Sala se dignase absolver á la Administración, confirmando 
la órden reclamada, imponiendo las costas á la parte de la Con
desa viuda de B ureta ; fundado en que el dueño del dominio 
ú til era el verdadero poseedor para todos los efectos de la ley,

carácter que no tenian los dueños del directo, y la facultad de 
redimir gravámenes sólo se concedía á ios poseedores de fincas 
gravadas con ellos: que para que la redención tuviera lugar 
exigia la ley que tales aprovechamientos no se hubiesen decla
rado, en virtud de petición hecha en el término de. un año, de 
uso general y gratuito : que aquí habia ya una declaración so
lemne de los Tribunales de justicia, y por ello no se requería 
solicitud de x^inzon para que se conservase y respetase su de
recho: que el objeto de la ley no se conseguiría en el caso pre
sente si se otorgase á la Condesa de Bureta la facultad de redi
mir las cargas, porque los dominios directo y civil continuarían 
aun separados y ios feudos con idéntico gravám en: que el ar
tículo 7.® de la ley se referia pura,y simplemente al caso de que 
una finca sujeta á desamortización tuviese aprovechamientos 
sobre otras tincas para qué los poseedores de estas últimas re
dimiesen la carga de aquella, participando á la  par que el Es
tado de ios beneficios de la venta: que siendo así las cosas, ni 
siquiera habia términos hábiles para aplicar la ley citada 
de 1866; y qúe por lo mismo, y por no versar la cuestión sobre 
un gravámen que debiera pasar ai Estado, este no alcanzaba á 
destruir los efectos de la cosa juzgada:

Resultando que verificada la vista en 5 de Mayo último, en 
el 6 se acordó por la Sala para mejor proveer, con los mismos 
señores y sin necesidad de nueva vista, que se hiciese saber á 
la parte de Doña Jacoba Fernandez de Navarrete que en el tér
mino de 30 días presentase la escritura de transacción otorgada 
en el año dé 1859 entre el Conde de Bureta y los vecinos de la 
villa de Ainzon, la de 16 de Mayo de 184^ de que se hace mérito 
en la anterior, y la otorgada á favor de los vecinos de Hureta 
que justifiquen que estos labran en concepto de arrendatarios 
las tierras que en dicho término pertenecen al referido Condado:

Resultando que en cumplimiento de dicho auto presentó la 
Condesa viuda una certificación expedida por los individuos del 
Ayuntamiento de Bureta, de la que resulta que* aparecen en el 
catastro como de dominio pleno y absoluto de la misma cua
tro fincas compuestas de 18 cahíces, tres fanegas y 11 almudes, ó 
sean 10 hectáreas y 57 centiáreas, en cuyas fincas, levantados 
frutos, arrienda las yerbas: otra certificación de la que aparece 
qué el monte tiene una extensión superficial de l.OOl hectáreas^ 
equivaíeates á unos 1.75^ cahíces, de ella dos terceras partes 
cultivadas y la restante inculta; teniendo en las primeras tan 
sólo el dominio, directo, y en la última el pleno y absoluto:

Resultando que finalmente presentó las escrituras de con
venio celebradas en 16 de Mayo de 184í  ̂y 9 de Abril de 1859, 
en las qué fijándose el tanto que en lo sucesivo habia de perci
bir el Conde por los derechos dominicales, y en reconocimiento 
del dominio directo del suelo y territorio, se estipuló también 
que las yerbas del monte y dq ia huerta, tanto en las tierras in 
cultas como en las puestas en cultivo, levantadas las cosechas 
quedaban como siempre habian estado en favor y beneficio del 
Conde y sus sucesores, que podrían disponer de ellas del modo 
que tuviesen por conveniente á sus intereses, pudiendo llevar
los vecinos durante todo el año 13 cabras en las yéceras á fin 
de proporcionar leche para los vecinos: qué los vécihOs y ,culti
vadores que son y por tiempo serán dé dicho puéblo no podrán 
enajenar el dominio ú til de las casas y heredades s in  obtener 
préviamente la licencia del Conde como señor directo., debién
dole comunicar los traspasos que se hicierén; quedando sujetas, 
obligadas é hipotecadas especialmente.todas las tierras de m onte- 
y hueria de Bureta al pagodelosmencionados derechos y pres
taciones territoriales:

Resultando que por parte de la. Condesa viuda no se ha pre
sentado escritura alguna de los arriendos hechos á favor de 
ios vecinos del pueblo de Bureta, según se acordó , en el auto 
dictado para mejor proveer, por los que se justifique que estos 
labran en eqncepto de arrendatarios las tierras qne e n s u  tér
mino pertenecen ,al Conde del mismo nombre; porque, según 
ñiánlíiesta la parte de dicha Condesa, tales arrendamientos no 
es costumbre realizarlos por escrito, y rnucho ménos ante Escri
bano público, por evitar los gastos que serian consiguientes:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Gregorio Juez Sar
miento:

Considerando que el art. 7.® de la ley de 15 de Junio de 1866 ■ 
autoriza tan sólo á  los poseedores de fincas gravadas con apro
vechamiento de pastos, que no participe de carácter censual, 
para que puedan solicitar la redención de dicho aprovecha
miento:

Consideran do ̂ que la posesión conferida al representante del 
Conde de Bureta en el año 1795 lo fué como á señor directo de 
las tierrasquiñonéras del pueblo, y de las yerbas, canteras, v i
ñas y demás derechos y prestaciones que le correspondían:

Considerando que de las cláusulas 1.‘ y 4.® contenidas en la 
escritura de transacción de 9 de Abril de 1839, traida ú ltim a
mente á los autos, aparece con mayor evidencia que la casa de 
Bureta sólo tiene el dominio directo sobre las fincas del término 
de dicho puebio:

Considerando, por tanto, que el dominio útil de las mismas 
pertenece á otras distintas personas, y que estas y no el Conde 
son las que están en posesión da las fincas gravadas eon el 
aprovechamiento que se intenta redimir por la Condesa viuda:

Y considerando que al introducir los vecinos de Ainzon á 
pastar sus ganados en los montes de Bureta ejercen un derecho 
que les está declarado en una ejecutoria dictada por el T ribu
nal com petente;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la Admi
nistración general del Estado de la demanda deducida por el 
Licenciado D. Manuel Medina, á nombre de Doña Jacoba F e r
nandez de N avarrete, Condesa viuda de Bureta , como tutora y 
curadora de sus hijos D. Mariano, Doña Asunción y D. Antonio 
López Fernandez de Heredia y Fernandez de Navarrete, contra 
la órden de S. A. el Regente del Reino, expedida por el Minis
terio de Hacienda en 13 de Agosto de 1869, la cual declaramos 
subsistente.

Así por esta riuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa , sacán
dose al efecto las copias necesarias, devolviéndose el expediente 
gubernativo al Ministerio de Hacienda con la oportuna certifi
cación, lo pronunciamos, mandamos y firmaraos.==Máuricio 
Garcíai^Grégorio Juez Sarmiento. = ;Luciano Bastida. == Juan 
Jimene®-Ouenca.=í=Ignacio Vieites.=íJosé Jiménez Mascarós.— 
El Sr. D. Mariano García Gembrero votó por escrito: Mauri
cio García.

Publicacion.==Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Gregorio Juez Sarmiento, Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala cuarta, 
de que certifico como Secretario Relator en Madrid á 6 de Julio 
de 1871.=Bnrique Medina.

En la villa y corte de Madrid , á £9 de Setiembre; de 1871, 
en los autos contencioso-administrativos que ante Nos penden, 
promovidos por D. Basilio Genovés y Haure, Magistrado cesan
te, representado por el Licenciado D. Antonio Corzo y Barrera, 
contra la Administración general del Estado, que lo está; por el 
Ministerio fiscal, sobre revocación de la órden de S. A. el Re
gente del Reino, expedida por el Ministerio de Hacienda en 
de Octubre de 1870, denegándole el abono de ciertos años de 
servicio para su clasiñcacion :

Resultando que en % de Noviembre de 1859 ia Junta de Cla

ses pasivas reconoció á D. Basilio Genovés para su clasificación 
•como cesante del cargo de Asesor de Marina de Valencia 30 
años, 7 meses y Si días, y la mitad del sueldo regulador de 
9.000 rs. con sujeción á la ley de S3 de Mayo de 1843; abonán
dole, entre otros servicios, los de Promotor fiscal interino con 
nombramiento de Real orden desde de Noviembre de 1835 
hasta 5 de Octubre de 1840, que le separó la Junta popular de 
gobierno de Valencia; los de Fiscal de ia Capitanía general por 
nombramiento de la Junta de gobierno de la misma capital de 
30 de Junio de 1843, que fué aprobado por Real orden de 6 de 
Febrero de 1844, quedando de reemplazo en 11 de Agosto 
de 1855; y últimamente desde 1^ de Setiembre de 18^3, como 
Miliciano nacional de Valencia que fué, hasta 30 de Diciembre 
de 1834, con arreglo á la ley de S3 de Mayo de 1856:

Resultando que después sirvió este interesado otros em
pleos en la carrera judicial, cesando en el de Magistrado de la 
Audierlcia de las islas Baleares en 8 de Octubre de 1868 por 
acuerdo de la Junta de gobierno de la misma, y declarándole ce
sante el Gobierno Provisional en ^4 de Enero siguiente, en cuyo 
intervalo cobró la mitad del sueldo con arreglo á lo dispuesto 
en 24/ de Noviembre de 1868 por el Ministerio de Gracia y 
Justicia:

Resultando que en 21 de Febrero de 1869 pidió D. Basilio 
Genovés se le clasificase nuevamente, formando para ello el 
oportuno expediente de sus méritos y servicios; y compulsa
da su partida de bautismo, resulta nació en 3 de Junio de 1806, 
hallándose conformes los demás documentos; y en su vista el 
T ribunal de primera instancia de Clases pasivas en sesión de 22 
de Julio del mismo año le reconoció como de abono 19 años, 
cinco meses y 22 dias de servicios, declarándole por ello con 
derecho al haber anual de 550 escudos, cuarta parte de los ^.^00 
que servían de regulador, porque no procedia el abono del 
tiempo que sirvió como Promotor fiscal interino y el de Fiscal 
de la Capitanía general de Valencia con nombramiento de la 
Junta popular, por no ser délos destinos tenidos en propiedad y 
con Real nombramiento,incluidos en los presupuestos generales 
del Estado, y e l tiempo que medió desde su separación de Ma
gistrado hasta que.se le declaró cesante, ni e l qu e  fue Mili
ciano nacional por, no te n e rá  su ingreso la edad de 18 años 
cum plidos:

Resultando que habiéndose alzado el interesado de este 
acuerdo, S. A. el Regente del Reino, por órden de ^7 de Octu
bre de 1870, ordenó se le abonara el tiempo que sirvió de Pro
motor fiscal interino con Real nom bram iento, como se habia 
acordado para con todos los deórden judicial; y á su virtud se 
le reconoció por el Tribunal de prim era instancia de Ciases 
pasivas en 19 de Noviembre del mismo, año 84 añ o s, 4 me
ses y 17 dias de servicios y el haber anuaT de «.750 pesetas, 

’í'mitad de 5.500 que disfrutó por más de dos años como Te
niente fiscal de la Audiencia de Zaragoza:

Resultando también que S. A. el Regente del Reino por la 
misma orden, y de acuerdo con el Negociado correspondiente y 
la Seccloñ de Letrados del Ministerio, le denegó los demás ex 
tremos de su alzada, mandando quedase en suspenso el relativo 
á reconocerle el tiempo que medió desde su separación de Ma
gistrado al en que se Je declaró cesante hasta que recaiga sobre 
el caso una medida general:

Resultando que de la anterior órden se alzó lambían Don 
Basilio Genovés para ante este Tribunal Supremo en 20 de 
Enero de 1871, representado por el Licenciado D. Antonio Corzo 
y Barrera, quien mejoró la apelación con vista del expediente 
gubernativo, presentando el diploma que le fué expedido por 
el Ministerio de la Gobernación en 30 de Julio de 1870 conce
diéndole el abono de años de servicios como Miliciano nacio
nal de 18«0 á 1823, con arreglo á la ley de «3 de Mayo de 1856, 
y solicita se revoque la órden del Regente del Reino de 21 de 
Octubre, déclárando que^son de abóno para la clasificación de 
D. Basilio Genóyés los años qlie con arreglo á la precitada ley 
de «3 de Mayo de lá56» ie  corresponden como Miliciano nacio
nal desde 1.® de Octubre de 18«3 hasta 31 de Diciembre de 1834, 
y el tiempo que sirvió el cargo de Fiscal de la Capitanía gene
ral de Valencia desde 30 de Junio de 1843 hasta 6 de Febrero 
siguiente que el Gobierno aprobó su nombramiento: que debe 
devolvérsele el medio sueldo que disfrutó desde 9 de Octubre 
de 1868 hasta «4 de Enero de 1869, y que se le reserve su de
recho para reclamar en tiempo oportuno contra la resolu
ción que recaiga en la parte aplazada del expediente, y pedir 
en su caso el pago íntegro de su haber como Magistrado acti
vo si le fuese declarado de abono; apoyado en que tenia 18 
años, aunque no cumplidos, cuando entró como voluntario 
en la Milicia y estuvo fuera de su domicilio y preso, perdiendo 
por ello años de carrera: que con arreglo á la ley de «3 de Mayo 
de 1856 le fueron reconocidos en su primera clasificación los 
años de servicio que como tal Miliciano prestó, pues no era 
posible privarle de tal beneficio por la falta de edad: que el 
decreto de 22 de Octubre de 1368 que disponía lo contrario no 
era una ley, sino una disposición adm inistrativa; y que aun 
concediendo que fuera ley, no ha debido cumplirse en cuanto 
afectaba á derechos legítimamente adquiridos y reconocidos por 
el Estado, estando ya derogada por una verdadera ley cuando 
se dictó la órden objeto de este pleito ; pues interpuesta la al
zada se publicó la ley de 13 de Mayo de 1870, que reprodujo lisa 
y llanamente la de 1856, concediendo un plazo para solicitar del 
Ministerio de la Gobernación aquella gracia, como lo habia 
verificado : que en 22 de Junio de 1843 fué nombrado Fiscal de* 
Guerra por la Junta de salvación de Valencia; y que la Real 
órden de 6 de Febrero siguiente lo que hizo fué aprobar el 
nombramiento,. con lo que aquel fué verdadero Real nombra
miento: que por una medida general del Gobierno se mandó 
que el sueldo asignado á los Magistrados destituidos por las 
juntas hasta que quedaron cesantes se compartiera entre los 
mismos y los nombrados por aquellas, y no era lógico se le 
mandase devolver este medio sueldo; protestando, por último, 
sobre el acuerdo que recaiga en lo relativo al tiempo que estu
vo destituido por la Junta , y de reclamar el sueldo íntegro que 
como tal Magistrado le correspondió .•

Resultando que emplazado el Fiscal, contestó pidiendo que 
se desestimase la pretensión del actor, confirmándose en todas 
sus partes lá resolución recurrida; fundado en que el art. 6.*, 
regla 5 / del decreto, ley de ««.de Octubre de 1868 y la instruc
ción para» cumplimiento de 8 de Febrero de 1869  ̂determinan 
y prohíben del modo más explícito que se abone el servicio de 
la Milicia nacional desde 18«0 á 18«3 á los que lo prestaron 
antes de cumplir la edad de 18 años señalada en el reglamento 
de 14 de Julio de 18««: en que aun cuando la ley de Mayo 
de 1856 no- hizo distinción en las edad|^, no derogó aquella ni 
fué tal su espíritu: en que la ley de"«6í de Mayo de 1835 sólo 
permite que se abonen los servicios cuando el que los presta lo 
ha hecho á virtud de Real nombramiento, y por consiguiente 
no le era abonable el tiempo que sirvió como Fiscal con nom
bramiento de la Junta de Valencia; y en que desde que fue se
parado del cargo de Magistrado por Ja Junta de gobierno de 
Mallorca hasta obtener su cesantía no debe percibir el medio 
sueldo que percibió:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Ignacio Vieites:
Considerando que al p r e v e n i r  el art. 1.® del decreto-ley de 22 

de Octubre de 1868 que se proceda á la revisión general de todos 
los expedientes relativos jd individuos que pertenezcan á clases
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pasivas, atendiendo á los motivos y carácter general de tal re
solución, es indudable que no sólo ha dejado sin efecto las cla
sificaciones anteriores , y que no pueden excepcionarse como 
fundamento para oponerse á dicha revisión, sino que con arre
glo al mismo artículo debe sujetarse estrictamente á las leyes 
generales y especiales, y á las disposiciones del citado decreto 
ley, con exclusión de las Reales órdenes dictadas pura casos es
peciales y jurisprudencia establecida que estén en oposición 
abierta con el texto y letra de dichas leyes y decreto:

Considerando, respecto del abono de servicios desde 1.® de 
Octubre de 18^3 hasta 31 de Diciembre de 1834 que reclama 
D. Basilio Genovés y Causé como Miliciano nacional, que se
gún lo prescrito en las reglas 5.“ y 6.® del art. 6.® del referido de
creto-ley, el abono de servicios que la ley de 23 de Mayo de 1856 
reconoce d dichos Milicianos de la época de 1820 á 1823 se ha de 
hacer estrictamente á los que abandonaron sus hogares por 
defender al Gobierno constitucional, y tuviesen cumplida la 
edad señalada en el reglamento de la Milicia nacional de 14 de 
Julio de 1822, no produciendo efecto alguno los diplomas obte
nidos por los Milicianos menores de la edad reglamentaria:

Considerando que la edad designada en el art. 1.® del m en
cionado reglamento para ingresar en la Milicia nacional volun
taria era la de 18 años, y que en los términos que la- exige la 
disposición legal precitada no puede ménos de entenderse cum,- 
plido el período que fija miéntras no se declarase expresamente 
lo contrario:

Considerando que este interesado no tenia la edad señalada 
para ser admitido en la Milicia nacional voluntaria de dicha 
época, puesto que cumplió los 18 años en 3 de Junio de 1824, 
después de disueJta arguella, y que por lo tanto no puede repu
társele con el carácter de tai Miliciano para los efectos legales 
de disfrutar del abono de servicios que por ese concepto so
licita :

Considerando que no obsta á lo expuesto lo que dispone la 
ley de 13 de Mayo de 1870, porque su único objeto ha sido con
ceder un plazo irnprorogable para solicitar Jos correspondientes 
diplomas todos los individuos que habiendo pertenecido á la 
repetida Milicia se considerasen con derecho para optar á los 
años de abono que se coneedieron por la ley de 23 de Mayo 
de 1856; gracia que no es aplicable al recurrente porque no 
tiene el expresado  derecho al abono, con arreglo á las disposi
ciones anteriormente citadas, que no han sido derogadas por 
la mencionada ley :

Considerando, en cuanto al abono del tiempo que D. Basilio 
Genovés desempeñó ei destino de Fiscal de la Capitanía general 
de Valencia con nombramiento de la Junta de salvación de la 
misma ciudad desde 30 de Junio de 1843 hasta 6 de Febrero si
guiente que fué aprobado por ei Gobierno, que conforme á la 
regla 1.* del art. 6.® del predicho decreto-ley, «únicamente son 
abonables en las clasificaciones como base de carrera y conti
nuación de servicios todo el que se haya prestado en propie
dad y con nombramiento R eal, de las Górtes, de la Regencia 
del Reino y del Gobierno P rovisional;» y en su consecuencia, 
careciendo de estas condiciones precisas el expedido por la re - 
ferida Junta, según la regla 2.* del mismo artículo, debe eiim t-  
fiarse de la clasilicacion este servicio por no reunir estricta- 
'mente los requisitos consignados en la regla anterior:

Y considerando que habiéndose suspendido en la órden re 
clamada decidir acerca de la pretensión interpuesta por ei ape
lante respecto del abono de servicio para clasificación del tiem
po trascurrido desde 8 de Octubre de 1868, en que le separó 
la Junta revolucionaria de Palma del destino de Magistrido de 
la Audiencia de Mallorca, hasta 24 de Enero siguiente, en que 
le declaró cesante el Gobierno Provisional, miéntras no se dicte 
resolución en el expediente general á que dió motivo la diver
gencia de decisiones de los diferentes Ministerios en el particu
lar, la velación j  dependencAa que existe en los fundamentos 
legales dé esta reclamación y la referente al abono de sueldos 
por el mismo período exige que se aplace igualmente decidir 
dejas dos á fin de que permanezca íntegra esta cuestión tras
cendental, ínterin no se acuérdela resolución general anuncia
da que establezca la igualdad de derechos de todos los in tere
sados que se hallan en idéntica situación;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la órden 
de la Regencia del Reino, expedida por el Ministerio de H a
cienda en 27 de Octubre de 1870, de la que ha apelado D. Ba
silio G'Uiovés y Causé, en cuanto deniega á este el servicio de 
Miliciano nacional de ¡a época de 1820 á 1823, y declara que 
no há lugar al abono del tlm p o  que sirvió la Fiscalía de Guerra 
h  Val riGia con nombramiento de la Junta de gobierno de 
aqi e¡¡ provincia, y la dejamos sin efecto en la parte que 
acuerda que no procede declarar se le devuelvan los medios suel
dos que percibió en el tumpo trascurrido desde que personal
mente y por orden de la Junta de Mallorca cesó en el cargo de 
Magistrado de aquella Audiencia hasta que fué declarado cesan- 

' te por el Gobierno Provisional, quedando en suspenso decidir 
acerca de esta reclamación en la misma forma que dicha órden 
lo dispone respecto del abono de servicio para clasificación 
por el ref'.Tido p e r í o d o  miéntras se dicta resolución en el expe
diente general que sobre el caso está en curso en el expresado 
Miíüslerio ; y reservamos en su consecuencia al apelante ei de
recho de que se crea asistido para que haga uso de los recursos 
que viere convenirle.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e 
t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa , librándose 
al efecto las copias necesarias, con devolución del expediente 
guberDativo al Ministerio de Hacienda con la oportuna certifi
cación, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. — Juan Gon
zález Acevedo,=José María Herreros deTejada.==El Magistrado 
D, Luciano Bastida votó en Sala y no pudo firmar : Juan Gonzá
lez Acevedo.=Juan Jiraenez Ouenca.= Ignacio Vieltes.—Maria
no García Cembrero.== José Jiménez Mascarós,

Publicacion.= Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Exemo. Sr. D. Ignacio Vieltes , Magistrado del Tribunal 
Supremo, celebrando audiencia pública la Sala cuarta , de que 
certifico como Secretario Relator en-Madrid á 29 de Setiembre 
de 1871.=Eririque Medina.

ADMINISTRACION CENTRAL.

H U m STE R lO  DE GRACIA JUSTICIA.

Subsecretaría.
Haliándose vacante la Secretaría de gobierno del Tribunal 

Supremo, que con arreglo á lo dispuesto en el art. 529 de la ley 
provisional sobre organización del poder judicial ha  de pro
veerse por concurso y en la forma que determina el reglamento 
de 10 de Abril último, los aspirantes á la misma presentarán 
sus solicitudes dentro de 45 dias, á contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en la Ga c eta  d e  Ma d r id .

Madrid 43 de Octubre de 487í.==El Subsecretario interino 
Cayetano Manrique. ‘ ’

ASíMlíRANTAZGO.

GUARDA-COSTAS.

La escampavía Cedida apresó el dia 4 del actual un falucho 
con 44 bultos de tabaco.

La Riebi apresó en Cabo Palos un bote con géneros de ilí
cito comercio.

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido con exceso el plazo señalado en el Pteal decreto 

de 28 de Diciembre de 4846 desde ei fallecimiento del último 
poseedor legal del titulo de Vizconde de Priego sin que el in 
mediato sucesor haya 'obtenido la declaración oportuna en su 
favor, se anuncia por primera vez la vacante del expresado t í 
tulo con objeto de que los que se consideren con derecho á él 
puedan dirigir sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Jus
ticia, y satisfacer los derechos que á la Hacienda correspondan 
en el término preciso de seis meses fijados al efecto por la ley.

Madrid 43 de Octubre de 4874.=«El Director general, Juan 
García de Torres.

Dirección general del Tesoro público.
El lunes 46 del actual, á las dos de la tarde, se negociará en 

esta Dirección general una nota de letras sobre productos de 
Loterías, de cuyo importe y demás condiciones de dicha nego
ciación podrán enterarse las personas que deseen tomar parte 
en la Sección de Banca del expresado centro directivo.

Madrid 43 de Octubre de 4874. =  El Director general del 
Tesoro, Ó. Villa-amih

Dirección general de Rentas.
No habiendo llegado á su destino los billetes de Lotería, nú

meros 3.356 y 13.336, correspondientes al sorteo de 47 del ac
tual; lá Dirección, en virtud-de loque dispone el art. 29, cau^ 
sa 4,.* de la instrucción de la Renta de Loterías, ha acordado 
que dichos billetes queden nulos y sin ningún valor ni efecto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 43 de Octubre de 4874.=*E1 Director general, Jorge 

Arellano.

Dirección de la Caja genera! de Depósitos.
Esta Caja general satisfará el día 46 del a c tu a l, desde las 

diez de la mañana á dos de la ta rd e , las carpetas de intere
ses del primer semestre de este año, respeciivas á nuevos res
guardos talonarios expedidos por la .m ism a ,, cuyos números 
de ieñaiamiento sean . del 4.191 al 4.2'iQ inclusive. u

Madrid 13 de Octubre de 4871.»«=ÉÍi Director general, L, G. 
Cainpoamor. ?

Contaduríá general de la Deuda públícá.
D. Ptamon P u jo l, que ha presentado á convertir en ren ta 

consolidada interior al 3 por 400 títulos de la Deuda am ortiza- 
ble de segunda clase interior, con carpeta núm. 4.200, acudirá 
á hacer la entrega del metálico correspondiente en el término 
de 40 dias; pues de no verificarlo se entenderá que opta por la 
forma de conversión de que trata el art. 4.® de la ley de 44 de 
Julio de 4867.

Madrid 43 de Octubre de 4874.=El Contador general, J. N i
colás de La Moneda. =  V.® B.^^^Bi Director general, Heredia.

M IN IS T E R IO  BU Z.A G O B E R N A C IO N .

Dirección general de Benefiaencia , Sanidad 
y Establecim ientos penales.

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta fecha á los 
Gobernadores de las provincias marítimas lo que sigue :

<c En vista del satisfactorio estado de la salud pública en la 
isla de Cuba, admita V. S. á libre plática á las procedencias de 
dicho país que hayan salido del mismo después del 30 de Se
tiembre último, y lleguen á los puertos de esa provincia en 
buenas condiciones higiénicas, con patente limpia y sin acci
dente sospechoso á bordo.»

Lo que se inserta en este periódico oficial para conocimiento 
del público. -

Madrid 43 de Octubre de 4874.==E1 Director general interi
no, Gregorio Alcalá Zamora. í

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo las ^Guales ha de sacarse d pública subasta la

conducción diaria del correo de ida y vuelta entre la Coruña,
Vigo y Tuy {por Santiago y Pontevedra], •
4.* El contratista se obliga á conducir en carruaje de ida y 

vuelta desde la Coruña á Vigo (por Santiago y Pontevedra) la. 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados , sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los pa
quetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos. Los coches que se destinen á este 
servicio serán decentes, y tendrán almacén independiente y se
parado del de los viajeros y equipajes, capaz para toda la cor
respondencia que circule por la línea.

2.® La distancia de 454 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 46 horas ; y las de entrada y 
salida .en los pueblos del tránsito y extremos se fijarán en el 
itinerario que forme la Dirección general de Correos y Telégra
fos, que podrá alterar según convenga al mejor servicio. Se 
obliga además á hacer en carruaje o en caballo la conducción 
entre Vigo y Tuy^ recorriendo en tres horas 30 minutos la dis
tancia de 25 kilómetros que existe entre ámbos puntos.

3.® Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida-, 
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
muíta.de 40 p se ta s  por cada cuarto de hora; y á la tercera falta 
de esta especie podrá rescindirse el contrato , abonando además 
dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.® Para el buen desempeño de esta conducción deberá te 
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
de l Administrador principal de Correos de la Coruña.

5.® Es condición indispensable que los conductores de la 
eorrespondenciá sepan leer y escribir.

6.® Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de toda la correspondencia que se le entregue.

 ̂ 7,® Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.® Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio

nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, esta, 
para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la lianza 
y bienes de aquel.

9.® La cantidad en que quede rematada la conducción se sa- 
tislará por mensualidades vencidas en la referida Administra.- 
cion principal de Correos de la Coruña.

40. El contrato durará cuatro añ o s , contadcs desde el día 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide del 
servicio á fin de que con oportunidad pueda precederse á nue
va subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen un nuevo rem ate, ó hubiere que proceder á un segun
do, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el con- 
tratista no se despidiera del servicio, la Administración podrá 
subastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, si 
así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo soliciiara. Los 
tres meses de despedida , cualquiera que sea la época en que se 
haga una vez terminado el contrato, empezarán á contarse 
desde el dia en que se reciba la comunicación.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
varicár en parte la linea designada y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gas
tos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización 
a lguna; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó 
resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, 
el Gobierno determinará el abono ó rebaja de lamparle corres
pondiente de la asignación á prorata. Si la línea se vp iase  del 
todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de los 
45 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si ee aviene ó no 
á continuar el servicio por la nueva 'línea que se adopte: en 
caso do negativa, queda al Gobierno el derecho de subastm^ nue
vamente el servicio dp que se trata. Si hubiese necesidad pe 
suprimir la línea , el Gobierno avisará al contratista con un m.es 
de anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este 
derecho á indemnización. *

,43. La subasta se anunciará en la G a c e ta  y Boletines oficiales 
dé las provincias de laltíoruña.y Pontevedra y por los demás 
medios acostumbrados, y teiidrá lugar ante los Gobernadores de 
dichas provincias y Alcaldes de Santiago y Vigo, asistidos de 
los Administradores ó subalternos de Correos de los mismos 
puntos, el dia 25 del mes corriente, á la hora y en él local que 
señalen dichas Autoridades.

44. Él tipo máximo para el remate será la cantidad de 46.000 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda 
de esta surna, ni considerarse en ningún tiempo al rematante 
con derecho á indemnización alguna en el poco probable caso 
de que resultasen equivocados en más ó en ménps ios datos ofi
ciales que han servido para determinar la distancia total de la 
línea.

45. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar, previamente en  ̂la Tesorería de Hacienda pública 
de una de las provincias citadas, ó en otra de las Administra
ciones de Rentas de Santiago ó Vigo, como dependencias de 
la Caja general de Depósitos , la suma de 4.500 pesetas en, me
tálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado; 
la cual, coocluido ei acto dél remate, será devuelta á los in te 
resados, ménos la correspondiente al mejor postor, que queda
rá  en depósito en las oficipas del Gobierno correspondiente 
para su formalizacion en la Caja sucursal de ios de la provin
cia, á tenor de lo prevenido en la circular dé 24 de Enero 
de 4860, tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva 
del servicio.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firm a, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de.pago original que acredite haberse hecho ej depósito 
prevenido en la condición anterior, y una cerliñcacion expedi
da por él Alcalde del'pueblo residencia del proponente , por la 
que conste su aptitud legal, mayor edad , buena conducta y 
que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á lá fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente: . .

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario
desde la Coruña á Vigo y Tuy y vicc versa por el precio d e .-----
pesetas anuales , bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por S. M. , ^

(Firma del proponente y señas de su domicilio.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos térnii- 

nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

49. . Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para ki cual se rem itirá
inmediatamente el expediente al Gobierno.  ̂ ,
- 20. Si de la comparación de lás proppsioiones resultasen 

igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio dé media hora, poro' sólo entro 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siéndo de cuenta del rem atante los 
gastos de su otorgamiento y dé dos copias simples, y otra en 
el papel sellado corréspondiente para la Dirección general de 
Correos y Telégrafos.

22. O o n tra ta d o  e l s e rv ic io , n o  se  p o d rá  s u b a r r e n d a r ,  c e d e r  n i  
t r a s p a s a r  s in  p re v io  p e rm iso  d e l G o b ie rn o .

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene e l a r 
tículo 5.® d e r  Real decreto do 27 de Febrero de 4852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término 
que sé le señale.

24/: Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que sé hagan, como igualmente la for|:na'y concepto de la 
subasta, qlieda siempre reservada al Ministérib de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar Ó no deññitivámeñte el acta de 
remate; teniendo siempre en cuenta él mejor servicio público.

Madrid 43 de Octubre de 4874. =^-El Director general inte- . 
riño , José de la Guardia.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse a pública subasta la 
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Sevilla y 
Viso del Alcor,
4.® El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car

ruaje de ida y vuelta desde Sevilla á Viso del Alcor la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes di
rigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan para 
otros destinos.

. 2.® La distancia de 25 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas 30 minutos; y las de
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entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fija- 
rén en el itinerario que forme la Dirección general de Correos 
y Telégrafos, que podrá alterar según convenga al mejor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta 
de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además 
dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4* Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes do la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Sevilla.

o.'* Es condición indispensable que ios conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de toda la correspondencia que se le entregue.

7.* Será obligación del contratista correr_los extraordina
rios del servicio que ocurran , cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.* Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
e s ta , para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.* La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de Sevilla.

10. E l contrato durará cuatro años, contados desde el dia en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

di. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva sifbasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á  un segundo, 
el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si elcontratista 
no se despidiera del servicio, la A d mi nistraeibn podrá su bastar
lo nuevamente una vez terminado el compíohiísb, si así lo cre
yera conveniénte ó hubiera quien lo solfcitáíá^LÓs tres meses 
de despedida, cualquiera que sea lá épdéa én^Ue se haga un 
vez terminado el contrato, empezarán á eoñtarsé desde el dia en 
que se reciba la comunicación.

IS. Si durante el tiempo de estecpntrato fuese necesario va
riar en parte la línea designada y dirigir la correspondencia por 
otro ú otros puntos, serán de cuenta dpi contratista los^gastos 
que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización al
guna ; pero s i e l número de las expediciones Se aumentáse ó 
resultare de la variación aumento ó disminución de distahcias, 
el Gobiérno determinará el'abono é rebaja de la parte corres
pondiente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá bontestar, dentro del término de los 13 
dias siguientes al en que se íe dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en caso 
de negativa, queda al Gobiérno el derecho de subastar nueva
mente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de su
primir la línea ,■ él Gobierno avisará al contratista con un mes 
de anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este 
derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c ^ a  y Boletin oficial 
de la p r o v i n c i a  .de Sevilla y por los. demás medios acostum
brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la provincia y 
Alcalde del Viso del Alcor, asistidos del Administrador y su
balterno de Correos de los propios puntos, el dia 16 de Noviem
bre próximo, á la hora y en el local que señalen dichas Autori- 
dades. . . . .  ̂ *

14. E l tipo máximo para el remate sera ía cantidad de 1.973: 
pesetas"anuales, rio pudiendo.a,d5aitirsqproposición que exceda 
de esta suma, ni considerarse" éri^tibmpo alguno él rematante 
con derecho á ninguna indemnización en el poco probable caso 
de que resultasen equivocados en más ó en ménos los datos ofi
ciales que han servido para determinar la distancia que separa 
entre sí á los dos puiitos extremos.

15. Para presentarse como iicitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Sevilla, ó en la Administración de Rentas de Viso del Alcor, 
como dependenclás de la Caja general de Depósitoá, la suma 
de 190 pesetas en ' metálico, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesádos-, nd  ̂ la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno 
para su formalizacion en la Caja sucursal de ios de la provin
cia, á tenor de lo dispuesto en la Real orden circular de ^4 de 
Enero de 1860, tan pronto como se reciba la adjudicación defi
nitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letráTa cantidad en que é l Iicitador se eompronjete á 
prestar el servició, así como su doniicilió y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pagó original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del próponente, por 
la q u e  conste su aptitud legal, mayor ed ad , buena conducta, 
y que cuenta con recursos para desempeñar él servicio qué 
licita. /

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durqute la media 
íiora anterior á la fijada para dar principio a l acto, y una vez 
entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

- «Me obligo á desem peñarla conducción del correo diario 
desdé Sevilla á Viso del Alcor y vice versa por el precio d e . . . . .  
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por S. M.

(Firma del proponente y señas de su domicilio.)»
Toda proposición qne no se halle redactada en estos térm i

nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose esteicn favor del mejor postor,, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remitirá 
inmediatamente el expediente al Gpbierno.

¿0. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualníerite beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media horá; pero sólo entre 
los autores dé las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente para la Dirección general 
de Correos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escri
tura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le 
señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan , como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna- 
nacion la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 13 de Octubre de 1871.=El Director general interi
no , José de la Guardia.

m raSS T E R IO  X)E rOM EW T©.

Dirección general de Instrucción pública.
Esta Dirección general ha acordado destinar la colección de 

libros núm. 169 . que ha de servir de base á̂  una Biblioteca 
popular á la Escuela de Instrucción primaria que dirige en 
Porrera (Tarragona) D. Sebastian Llurba, como prueba del apre
cio con que la Dirección ha visto los deseos manifestados por 
su digno Municipio para la instalación de una Biblioteca po
pular^ en aquella villa.

Madrid 3 de Julio de 1871. =  El Director general, Juan 
Valera.

Li&ta de las obras á que se refiere la orden anterior.
Nuevo método intuitivo r¿^cíonal directo de lectura, por D. S. L. Ca

bildo. Madrid, Una hoja.
Silabario, por D. Toribio García. M adrid, t869. Un cuaderno ea 8.® 
Manual de los niños, por el mismo. Madrid, 1869. Un cuaderno en S." 
Silabario, por D. Francisco Ruiz Morete. Octava edición. Ciudad- 

Real, 1871. Un cuaderno en 8.®
Catón metódico ó libro primero de lectura, por el mismo. Ciudad- 

Real, 1871, Un cuaderno en 8.®
'Catecismo de la doctrina, por el P. Ripalda. Madrid, 1856.
Gotnpendio del catecismo de la doctrina cristiana del P. Ripalda y de 

Historia Sagrada, por Fleóri. Madrid, 1865. Un vol. en 8.®, holandesa.*
La libt^rtad religiosa y sus consecuencias, por A. H. G. Madrid; 1870. 

Un cuaderno en 4."
Catecismo de la religión natural, por D. Juan Alonso y Eguílaz. Ma

d r id ,1869. Un cuaderno en S.®
Cartas sobre religión, por el P. Gratry, traducida por el Presbítero Don 

José Panadés y Poblet., Barcelona, 1870. Un vol. en 4.®
Tratado de los deberes del hombre, por D. Felipe Neri Vázquez y Váz

quez. Madrid, 1869. Un cuaderno en 8.“
Lecciones de mundo, páginas de la infancia, por D. Teodoro Guerrero. 

Cuarta edicion. Habana, 1864. ünvol. en 4.®
Premio á la nobleza del corazón, por D. Gabriel Fernandez. Octava 

edición. Madrid, 1861. Un cuaderno en 4.®
La gloria en el sentimiento, por el mismo. Madrid, 1866. Un cuaderno 

en 4.®
Para el corazón, por el mismo. Quinta edición. Madrid, 1870. Un vo

lumen en 8.®
Guia de la infancia, por el mismo. Madrid, 1870. Un vol. en 8.® 
Diccionario de la niñez^ por D. Maximino Canillo de Albornoz. Ma

drid. 1866. Un vol. en 8.®
Libro de discursos, por D. Gabriel Fernandez. Primera edición. Ma

drid, 1867. Un cuaderno en 8.®
P¡ óntuario de las madres y de los Maestros, por D. Gárlos Yeves. 

Tarragona, 1864.
Estudios sóbrela primera enseñanza, por el mismo.Tarragona, ,1861. 

Dos volúmenes en 4.® (Primera y segunda parte.)
Curso elemental de instrucción de sordo-mudos y ciegos, por Don 

Juan Manuel Ballesteros y D.. Francisco Fernandez Villabrille. Ma
drid, 1863. Un yol. en, 4.® . . .

Tratado teórico-práctico para la enseñanza de la pronunciación de 
los sordo-mudos, por D. Gárlos Nebreda y López. Madrid, 1870. Un cua
derno en folio con fárninas.

Memoria relativa á las enseñanzas de los sordo-múdos y de ciegos, 
por el mismo. Madrid, 1870. Un'vol. en 8:®

De la Organización de la enseñanza en general, por D. Santiago Gon
zález Encinas. Madrid, 1871.. .Un yol. en 4.®

Estudios sociales sobre educación de los pueblos , porD . Domingo 
Fernandez Arrea. Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

Curso de educación, ó tratado de Filosofía moral, por D. Antonio 
Aguirrezábal. Madrid, 1863. Uñ vol. en 4.®

Memoria sobre las Bibliotecas populares, por D. Felipe Picatoste. 
Madrid, 1870. Un vol. en 4.®

Menioria sobre los proyectos de Escuelas de Instrucción primaria, por 
D. IVancisco Jareño. Madrid, 187i. Un voi. en 4."

Almanaque de la Gacela de Instrucción primaria para el año 1868.
Lérida, 1867. Un cuaderno en 4.® / ................

Almanaque de la Gaceta de Instrucción primaria para el año 1870. 
Lérida, 1869. Un vol. en 4.®

Extracto de la ley de Instrucción pública, por D. Gabriel Fernandez. 
Madrid, 1867. Un vol. en 4.®

Catecismo de la Constitución democrática, por D. Vidal S. Colmenar. 
Toledo, 1870. Un cuaderno en 12.®

Cartilla para los electores, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. Ma
drid, 1865. Un cuaderno en 8.®

Catecismo del pueblo, por D. José Marin Ordoñez. Albacete, 1869. Un 
volumen en 8.®, cartón.

La Constitución españolá* en diálogo, por D. Gabriel Fernandez. Ma
drid, 1869. Un cuaderno en 8.®

Decálogo político, por D. Armengol de Salas. Sevilla, 18C8. Un volu
men en 8.®

Derechos individuales. Discurso por D. Vicente Ibañez 'y Ferrando. 
Madrid, 1870. Un cuaderno en 4.®

La vida privada, por D. Faustino Mendez Gabezola. Madrid, 1870. Un 
cuaderno en 8.®

¡Los españoles no tenemos patria!, por D. Santiago Ezquerra. Ma- , 
drid, 1869. Un cuaderno en 4,®

Panteón nacional, por M. P. y P. Madrid, 1S69. Un cuaderno en 8.® 
Pasado, presente y porvenir del pueblo, por D. José María Patiño. 

Madrid, 1869. Un cuaderno en 4.®
Las célebres cartas provinciales de Pvascal sobre la moral y la política de 

los jesuítas, traducción de D. Francisco de Paula Montejó. Madrid, 1846. 
Un vo). en 4.®

La leyenda del trabajo, por Meüton Martin. Madrid, 1870. Un volu
men en 4.®

El beso de Judas, por D. Ventura Ruiz Aguilera. Madrid, 1860. Un 
volumen en 8.®

Adelina, por D. Vicente Rubio y Diaz. Cádiz, 1866. Un vol. en 8.® 
Historia de tres enamorados, por D. Antonio de Guevara. Ma

drid, 1868. Un cuaderno en 16.®
Del amor y de los celos, por el Dr. Salustio. Madrid, 1869. Un cua

derno en 16.® * ' '
Á los reden casados, por D. Antonio Guevara. Madrid, 1869. Un 

cuaderno en i 6.®
La mujer tal como debe se r, por el Dr. Salústío. Madrid, 1869. Un

cuaderno en 16.® ;
Colección de cuentos, por D. Gárlos Rubio. Madrid, 1868. Un volu

men en 8."
Del Ebro al Tíber, recuerdos por Juan García. Madrid, 1864. Un vo

lumen en 4.®
La Estafeta de ürganda, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. Lón- 

dres, 1861. Un cuaderno en 8.®
Nuevo sistema de Taquigrafía ó Semiografía, por D. Antonio Águir- 

rezábal. Pinto, 1863. Un cuaderno en 4.®
Elemenios de Gramática castellana, por D. Ramón Gratacós. Gero

na, 1869. Un vol. en 8.®, cartón.
Compendio de la Gramática de la leogua castellana, por la Academia 

Española. Mad( id, 1870. Un vol. en 8 ®
Gramática española, por J. M. Llera. Madrid, 1852. Un vol. en 8.® 
Gramática castellana teórico-práctica, porD . Gregorio Herrainz. Ma

drid , 1869. Un vol. en 4 ®
Cuadro siciópticode Lexicología, por D. Luis Oliveros y Moreno. Cár- 

diz, 1870. Una hoja.
Cuadro sinóptico deSintáxis, por el mismo. Cádiz, 1870. Una hoja. 
Compendio de Ortografía española, por D. Tomás Hurtado. Ma

drid, 1852. Un cuaderno en 8.®
ProntuHiio de Ortografía española con preguntas y respuestas ,. por 

la Academia Española. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.®

Novísimo Diccionario manual de la lengua castellana. Madrid, 1S47^ 
Un vol. en 8 .®

Método para aprender el latín, por D. Juan José Domínguez. Ma
drid , 1864. Un vol. en 4.®

Rudinienlüs de Retórica, por D. Francisco Ruiz de la Peña. Bilbao, 1868. 
Un vol. en 8.®

Colección de piezas selectas, formada de órdcn del Gobierno. Ma
drid, 1868. Dosvuls. en 4.®

Colección de autores selectos latinos y castellanos. Edición oficia?. 
M adrid, 1849-51. Tres vols. en 4.® (Tomos 2.“, 3.® y 5.®)

Sermones de Fr. José de Jesús Muñoz Capilla. Madrid, 1846. Dos volú
menes en 4.® (Toiros 1.® y 2.®)

Noticias biográficas y bibüográncas del Abate Hervás, por D. Fermín 
Caballero. Madrid, 1868. l 'n  vol. en 4 "

Obras inéditas y no coleccionadas de D. José de Espronceda. Se
villa, 1S69. Un cuaderno en 4.®

Estudios literarios de D A. Clnovas del Castillo. Madrid, 1868. Dos 
volúmenes en 8.® (Tomos i . ’ y 2.®)

Poesías y leyendas, por D. Manuel Villar y Macías. Salamanca, 1859. 
Un vol. en 8 .®

La batalla de Pavía , canto épico por D. Angel Lasso de la Vega y 
Argiielles. Madrid, 1861. Un cuaderno en 4.®

Cuentos y fábulas, por D. Juan Eugenio Hartzenbusch. Segunda edi
ción. Madrid. 1862. Dos vols. en 16.®

Biblioteca de autores españoles desúe la formación del lenguaje hasta 
nuestros di.is. Madrid, 1854-70. Sesenta y dos vols. en folio.

Ecos dol Teide, poesías de D. José Plácido Sansón. Madrid, 1871. Un 
volúmeri en 8 .®

Apéndice al expediente universitario formado contra D. Julián Sanz 
de! Rio sobro el libro El ideal de la humanidad para ia vida. Ma
drid , 1867. Un vol. en 8.®

Cuadro sinóptico de numeración, por D. Francisco Javier Antillano. 
Sevilla, 1866. Una hoja.

Aritmética elemootal, por D. José Somoza y  Llanos. Granada, 1867. 
Un cuaderno en 8.®

Explicación del sistema mélrico-decimal, por D. Pedro Pablo Vicente. 
Novena edición. Teruel, 1S63.

Opúsculo elemental de AritméUca y sistema métrico decimal en verso» 
por D. Rafael Hidalgo é isla. Sevilla. Un cuaderno en 8.®

AritrnétiCH teórica y práctica y el sistema métrico , por D. Felipe 
Eyaralar. Cuarta edición. Madrid, 1867. Un cuaderno en 8.®

Elementos de Aritmética, por D. Sabino Alvarez de la Escosura. Se
gunda edición. M adrid, *867. Un cuaderno en 8.®

Compendio de la Aritmética teórico-práctica , por D. Meliton Escainii- 
11a. Cuenca, 1871. Un cuaderno én, 8.®

Aritmética fácil, por R. A* IfindVa. Madrid, 1866. Un vol. en 8.®, pasta 
Elementos de Aritrnética, por J. M. Yéves. Tercera edición. Un cua

derno en 8.®
El propagador del sistema métrico-decimal, por D. Trinidad Gutiér

rez de la Cuesta. Madrid, 1863. Una hoja.
El propagador del sistema métrico-decimal,*^por el mismo. Madrid, 1864. 

Un cuadro de bolsillo.
Principios y ejercicios de Aritmética y Geometría, por D. F. Picatos

to y Rodríguez. Madrid , 1861. Un cuaderno en 8.®
Tablas de reducción de las pesas y medidas legales de Castilla á las 

métrico-decimales, formadas de órden del Gobierno por la Comisión 
permanente del ramo. Madrid , 1863. Un cuaderno en 8.®

Tablas de reducción de las pesas y medidas legales de la provincia 
de Castellón á las métrico-decimales, por D. Juan María de Soto. Valen
cia , Í867. Un cuaderno en 4.®
 ̂ Reseña geográfico-estadística de España, porD . Fermin Caballero. 

Madrid, 1868. Un vol. en 4.®
La India en 1858, por D. Luis de Estrada. Madrid, 1858. Un vol. en 4.® 
Mapa de la provincia, por Bachiller. 1852.
Cartas á Lord Holland sobre los sucesos políticos de España en la se

gunda época constitucional, por D. Manuel José Quintana. Segunda edi
ción. Madrid, 1853. Un vol. en 8.®

Historia filosófica de la religión cristiana en sus relaciones con la civi
lización, por D. José Leseo y Moreno. Maorid, 1859. Dos vols. en 4.® 

Diccionario bibliográfico-histórico de los antiguos reinos y provincias 
de España, por D. Tomás Muñoz y Romero. Madrid, 1858. Un vol. en 4.® 

Historia del comunismo, p o rS udre , traducción de Terradillos. Ma
drid, 1869. Un tomo en 4,®

Contestación á las preguntas de Física y Química en los exámenes. 
Tercera edición. Madrid, 1870. Un cuaderno en 4.®

Estudio de ios objetos qué en la Exposición de Lóndres de 1862 te 
nían relación con laSApíicacioriéádé las ciencias físicas , por D. Eduardo 
Rodríguez. Madrid, 1866. Un vol. en 4.®

Lecciones de Química elemental en cuadros sinópticos, por D. Ma
riano Santistéban. Madrid, 1854. Un cuaderno en folio.

Programa de un curso de Historia natural, por D. M. Ramos. Ma
drid , 1862. Un vol. en 8.®

Almanaque raeteorológiro-agrícola para el año 1858, porD . M. S. S. 
Madrid, 1857. Un vol. en *8.®

El mismo para 1859. Madrid, 1858. Un cuaderno .en 8.®
El mismo para 1860. Madrid, 1859. Un cuaderno en 8.®
Determinación de las especies mineiales por el sistema químico de 

Mr. F. Kobtíll, modificado y ampliado porD. Amafio Maestro, Madrid, 1871. 
Un vol. en 4.® '

Estudio botánico, médico, farmacéutico y económico de las solaná
ceas, por D. Primo Comendador y Tellez. Béjar, 1864. Un cuadei'no 
en 4.®

Cartilla agraria, por D. Alejandro Olivan. Madrid, 1866. Un cua
derno hii 8.®

Manual de Agricultura, por el mismo. Madrid, 1849. Un vol. en 8.®,
carí.Dii.

Fomento do la población rural de España, por D. Fermin Caballero. 
Segunda edición. Madrid, 1863. Un vol. en 4.®

"Estudios químicos sobre Economíá agrícola en general, por D. R. T. 
Aíuñoz de Luna. Madrid, 1868. Un vol. en 4.®

Del guano, informe del Consejo Real de Agricultura, Industria y Co
mercio sobre esie abono. Madrid, 1850. Un cuaderno en 4.®

Estudios sobre las uvas, por Le Gano. Traducción de Muñoz de Luna. 
Madrid, 1868. Un cuaderno en 4.®

Instrucción popular para el azufrado de las vides, por el mismo, tra
ducción de id. Madrid, 1862. Un cuaderno en 8.®

Memoria sobro la enfermedad de la vid, por D. Jacinto Montells. Má
laga, 1852. Un cuaderno en 4.®

Del oidiurn tukeri y del azufrado de las vides, por D. Antonio Blanco 
Fernandez. Madrid, 1862. Un cuaderno en 8.®

Memoria sobre rís industrias del lino y dcd cáñamo, por D. Germán 
Losada. Madrid, 1864. Un vol. en 4.®, cartón.

El tabaco habano, su historia y su cultivo, por D. Miguel Rodríguez 
Ferrer. Madrid, 1851. Un vol. en 8.®

Apuntes sobre la industria de la soda y  cria del gusano que la pro
duce, por D. Santiago Luis Dupuy. Va Inicia, 1839. Un cuaderno en 4.® 

Los Montes y el cuerpo de IngenifTos en las Cortes Constituyentes, 
por D. Francisco García Martino. M adrid, 1871. Un vol. en 4.®

Censo de la ganadería de España, por ia Junta general de Estadística. 
Madrid, 18G8. Un vol. en 4.®'

Cuadro estadístico y tradicional de las principales cabañas de gana
dos trashumantes de las cuatro sierras nevadas de España.

Tratado de mecánica industrial, por D. Emilio Márquez Villarroel. 
Sevilla, ^865. Un vbl. en 4.®

Memoria relativa á la Exposición universal de Lóndres, por D. Ra
món Torres Muñoz de Luna. Madrid, 1863. Un cuaderno en 4.®

Manual del consumidor del gas, por ü . Francisco de P. Rojas. Va
lencia, 1862. Uo cuaderno en 4.®

Memoria sobre el chocolate, por D. José María Hueso. Zarago
za, 1868. Uo cuaderno en 8.®.

Memoría sobre tintes y estampa.;dos presentados en la Exposición
de Lóndres de 1862, por D. Ramón de Manjarrés y  Bofarull. Ma
drid, 1864. Un vol. en 4.®

Memoria sobre el beneficio de las sustancias bituminosas, por D. Ci
rilo de 'Ibrnos. Madrid, 1865. Un cuaderno en folio.

Memoría sobre el material de ferro-carriles, por D. Juan B. Jiménez
y D. Agustín Diaz Agero. Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

Memoria presentada por el limo. Sr. D. Cipriano Segundo Montesino 
sobre el material de ferro-carriles. Madrid, 1863. Un vol. en 4.®, pasta.

Comentarios al pliego de condiciones generales para las contratas de 
Obras públicas, por D. Mauricio Garran.^Barcelona, 1867. Un cuaderno 
en 8.®

Tratado de la formación de los proyectos de carreteras, por el mismo. 
Madrid, 1862. Un vol. en 4.® “ ^

Memoria sobre el progreso de las Obras públicas en España durante 
los años 1861, 62 y 63, presentada al Excmo. Sr. Ministro de Fomento
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por la Dirección general del ramo. Madrid, I 864. Un vol. en folio, cartón.
Resúman del derecho mercantil marítimo de España, por D.Joaé Be

nito Goldaracena. Bilbao, 4 863. Un cuaderno en
Cartilla comercial, por D. Juan de la Puerta Canseco. Santa Cruz de 

Teneiife. 4870.Un cuaderno en 8 ."
Higiene y primeros socorros, por D. Gabriel Fernandez. Sexta edi

ción. Madrid, 4 858. Un cuaderno en 8.°
Instrucciones prácticas sobr e la primera y segunda dentición de los 

niños, por D. Antonio R >tondo. Madrid, 1847. Un vol. en 4 2 .® ^
Memoria sobre las viruelas en general, por D. Juan N. Martínez. 

Madrid, i 868. Un cuaderno en 8."
Historia médica de la guerra de Africa, por D. Antonio Población y 

Fernandez. Madrid, 4 864. "ün vol. en 4 ®
Actas de las sesiones del Congreso Médico español celebrado en Ma

drid en Setiembre de 4 864. Madrid, 1865. Un vol. en 4.®
Memoria sobre las ventajas y utilidades de la quina buena y perjui

cios de la mala, por el Dr. D. Gregorio Bañares. Madrid, 4 807. Un cua
derno en 8.®

Análisis del agua mineral de los baños de Fuensanta, por el Dr. Don 
Gregorio Bañares. Madrid, 4 820. Un cuaderno en 8.®

Memoria sobre los instrumentos de música presentados en la Expo- 
sicon internacional de Londres del añc 1862, por D. Antonio Romero y 
Andía. Madrid, 4 864. Un cuaderno en 8.®

Manual del pintor de Historia, por D. Francisco Mendoza. Ma
drid, 4 870. Un cuaderno en 8.®

Cartas á un niño sobre la Economía política, por M. Ossorio y Ber- 
nard. Madrid, 4 874. Un cuaderno en 8.”

Manual de Economía política, por D. Joaquín Reche. Madrid, 4853. Un 
volúmen en 8.®

¡¡Maldito dinerolí, por Federico Bastiat', traducido del francés. Ma
drid, 4 857. Un cuaderno en 8 .®

Protección y  comunismo, por el mismo. Madrid, 4 857. Un cuader
no en 8.®

Estudio crítico y Catecismo de la ciencia del crédito, por D. Antonio. 
Aguirrezábal. Valladolid, 4 868. Un cuaderno en 4.®

Observaciones á la ley hipotecaria, por D. Telesforo Gómez Ro- 
driguez. Madrid, 4861. Un vo l en 4.®

Instituciones é impuestos locales del Reino Unido de la Gran Bre
taña é Irlanda, por Fisco y Van der Straeten, traducción de Don 
F. del Villar y D. D. M. Rayón. Madrid, 4867. Un vol. en 4.®

Teoría general de la urbanización, por D. Ildefonso Gerdá. Ma
drid, 1867. Dos vols. en folio.

Historia y defensa de la d e c la r a c ió n  de la prensa republicana, por 
Manuel de la Revilla. Madrid, 1870. Un cuaderno en 4.®

Biblioteca de la revista general de Legislación y Jurisprudencia. Cau
sas célebres. Madrid, 4859. Un vol. en 4.® ^

La pena de muerte, por A. Vera, traducción de D. Ignacio Manrique 
Mañes. Sevilla, 1866. Un cuaderno en 4.®

Reformas jurídicas. Proyectos de ley presentados al Senado por el 
Gobierno el año 1862. Madrid, 4863. Un vol. en 4.®

Total: 4 55 obras, con 219 vols. y 7 hojas.
Madrid 6 de Julio de 1874.=El Director general, Juan V alera.,

limo. S r.: Esta Dirección general ha acordado adm itir á 
D. Magia Bonet la renuncia que ha presentado del cargo de 
Juez del Tribunal de oposiciones á las cátedras de Física y 
Química de los Institutos de Alicante, Pigueras, León y Las 
Palmas, y nombrar en su reemplazo á D. Agustín Monreal, Ca
tedrático de Ja Facultad (le Ciencias de esa Escuela.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 de Octubre 
de 1871.=E1 Director general, Antonio Ferrer del Rio.—Señor 
Rector de la Universidad de Madrid.

A consecuencia de consulta elevada á este centro directivo 
por la Junta provincial de primera enseñanza de Zamora, esta 
Dirección general ha acordado que el Tribunal de oposiciones 
para proveer Escuelas de párvulos se constituya del propio 
modo que para las demás Escuelas de n iños, conforme á lo 
dispuesto en la órden de la Regencia del Reino de 14- de Se
tiembre de 4870, sujetáudose los ejercicios á lo dispuesto en la 
Real orden de 11 de Enero de 1853, y que como caso general 
se publique en Ja G a c e t a  para l o s  efectos oportunos.

Madrid 7 de Octubre de 1871.=E1 Director general, Anto
nio Ferrer del Rio.

M IN ISTER IO  DE U LTR A M A R .

Subsecretaría.
El Gobernador superior civil de Puerto-Rico participa á 

este Ministerio, por conducto del Cónsul generál de España 
en Londres, con focha £6 de Setiembre último, que el estado 
sanitario era regular y el órden público inalterable.

m m m m m c m n  p r o y u í c í a l .

Dípátacion provincial de Málaga.
Comisión provinoiaL

La Comisión permanente de esta Excma. Diputación pro
vincial, por acuerdos de 17 de Junio y £1 de Setiembre últimos, 
ha determinado sacar á,oposición las seis plazas de Practicantes 
de plantilla que existen consignadas en el presupuesto del hos- 
pital civil de la provincia, y crear 10 plazas de Practicantes su
pernumerarios, cuyos cargos deben también proveerse por igua
les medios.

Para ser admitidos á exámeo se necesita:
Ser español.
Haber cumplido £5 años de edad.
Presentar título de Practicante.
Saber escribir correctamente.
Y acreditar buena conducta.
Los actos de examen serán dos, uno teórico y otro práctico: 

el primero consistirá en contestar á las preguntas que el Tri - 
bunal conceptúe convenientes sobre conocimientos de Cirugía 
menor y curaciones, y el segundo en la ejecución sobre el ca
dáver de las operaciones propias del Practicante; ámbos actos 
á juicio dei Tribunal y por el tiempo que crea conveniente.

Verificados los exámenes, el Tribunal designará los lugares 
que deban ocupar los examinados que hayan obtenido aproba
ción en sus actos, y ios seis primeros serán nombrados para las 
plazas de plantilla con los sueldos asignados en el presupuesto 
vigente, y los restantes hasta el̂  número db 16 quedarán como 
supernumerarios con la obligación de‘practicar el servicio ne
cesario y de reglamento en el hospital, y de sustituir á los Prac
ticantes de número en ausencias ó enfermedades; en cuyo caso 
gozarán del sueldo asignado á estos, con opeion á cubrir las 
vacantes que puedan ocurrir según el número que en la califi
cación del Tribunal ocupen

El Tribunal se formara de ios Profesores"* de número del 
cuerpo facultativo de Beneficencia asignados á dicho estableci
miento; y los actos tendrán lugar en el mismo el diaque dicho 
Tribunal designe, anunciándose con la debida anticipación.

Las solicitudes para presentarse á dicho exámen se admiti
rán en la Sección central de Beneficencia hasta las tres de la 
tarde del dia 40 de Noviembre próxim o, á cuya hora quedará 
cerrado el térm ino; acompañando á dicho documento el título

profesional ó copia autorizada, y la certificación de buena con
ducta librada por la Autoridad competente.

Málaga 11 de Octubre de 1871.—El Gobernador, Presidente, 
P. D., José M. de U ribe.=Por acuerdo de la Comisión provin
cial, el Secretario, José G. de la Vega.

Administración económica de la provincia de Madrid.
En vista del expediente de apremio seguido contra D. Blas 

Marcos, vecino que era de esta capital, para hacer efectivos los 
descubiertos en que se halla por plazos de fincas de bienes n a 
cionales, y del que resulta no haber sido posible averiguar el 
actual paradero de dicho señor, esta Administración económica 
ha acordado citarle por la presente para que en el término de 10 
dias realice el pago de los indicados descubiertos;^!! la inteli
gencia de que de no hacerlo así procederá la Administración á 
decretar la incautación de las fincas objeto de los descubiertos, 
y á declararlas en quiebra por cuenta y riesgo del D. Blas 
Marcos.

Madrid 1£ de Octubre de i871.==Olegario Andrade.

Administración Central de Correos.

Cartas detenidas por falta de franqueo en i9> de Octulre de 4871.

NOMBRES.

Antonio Toscano. ........
Antonio R iostra.. . . . . . .
Antonia Reselló. ...........
Antonio Mendez   .
Antonio María Tauste..
Aniceto Mártir   .
Antonio F ru tos...............
Antonio Gasino...............
Ana F u en te s .  .
Antonio Alvarez. . . . . . .
Bonifacia H eras . ..........
pionisio Montero, . . . . . .
Demetrio Rodríguez . . .
Eusebia Castro  .
Florentin Reboso.. . . . . .
Francisco Balgoma........
Fernando Rodríguez----
Jefe de Comunicaciones.
Gabriel Muña..................
Jefe de Comunicaciones,
José A m ado....................
Josefa Diaz ............
Juan N. Rubio................
José C añada,...................
José S uarez .. ............
José Muñoz---------------
José Garay............... .......
Joaquin García................
José Cosme .................
José Ibañez. ..........
José Amado ...............
Luis G orgui.   .............
Mercedes S ie rra .. . . . . . .
Marcos Saenz..................
María Ureña................ ...
Manuel González______
M. Bárcena. ........
Manuel Rodríguez..........
Mateo Blazquez    _
Nicanor Orriols .
Pablo Dumangin. . . . . .
Pedro Molezun...............
Quintín M artin..............
Roberto G. Salazar........
Sebastian Sainz..............

DESTINOS

Trigueros.
Pontevedra.
Palma.
Cacabelos.
Granada.
Quintanar.
Sepúlveda.
Valencia.
Ferrol.
Rivadavia.
Alvares.,
Escorial.,
Peñaranda.
Sevilla.
\  illacañas.
Villafranca.
Valencia.
Hiendelaencina.
Albacete.
Brihuega.
Gijon.
Granada.
Navalcarnéro.
Alcázar.
Oviedo.
Almopia.
Ubeda.
Soria.
Medina.
Valencia.
Gijqn.
Valencia.
Valladolid.
Cercedilla.
A lican te.
Ciruelos.
Vigo.
Córdoba.
Coruña.
Hellin.
iMérida.
Coruña.
Urraca.
Sevilla.
Fontiveros.

Madrid 43 de Octubre de 4B71.= 
Moratilla.

= E1 A dm inistrador, Juan

Universidad literaria de Valencia.
. H ab ien d o  re su e lto  el M in isterio  de F o m en to  que se ex p id an  

certificados de a p titu d  para  el e je rc ic io  de la  fé p ú b lica  á los 
a lu m n o s  qu e  h a y an  sido ap robados a l te rm in a r  siis estud ios, y  
q u e  se reco jan  y an u le n  los t ítu lo s  de N o ta rio  que se h u b ie sen  
expedido con a rre g lo  á  la  m in u ta  4.* de la  c irc u la r  de £  de 
E n ero  de 1869, lo s señores que á  con tin u ac ió n  se ex p resan , á 
qu ienes se les h a  expedido p o r esta  U n iv e rs id ad  t ítu lo s  de a q u e 
lla  clase, los p re se n ta rá n  en la  S ecre ta ría  g en era l de la  m ism a  
para  su  can je  p o r certificados de a p titu d  seg ú n  el m odelo  re m i
tido  á  este  R ec to rad o  p o r d icho  M inisterio :

Sres. D. José Traver y Franch.—D. Enrique Montagud y 
Llopis.—D. Luis Martínez y Grau.—D. Cándido Gallach y Zim- 
merman.—D. Santiago Mengual y Navarro.—D. Pascual Torres 
y Bernus.—D. Joaquin Muñoz y Navarro.—D. Pablo Teixidor y 

^Mas.—D. Francisco Gonzalbes y López.—D. José Sais y Márcos.— 
D. José Calvo y Vilaplana.— D. Francisco de Paula Monblach y 
Gozalbes.—D. Andrés Zagala y Martínez.-—D. Ramón Rodrigo 
y Hernández.—D. Juan Linares y Esquerro.—D. José Ferrando 
y Ortiz.—D. Márcos Cotanda y Oliver.—D. Juan Fernandez y 
Molina.—D. Federico Gatell y Estrueh.—D. Elias Martínez y 
Cervera.—D. Maximino G ali'y  Novilas.—D. José . Falomir y 
Font.—D. José Antonio Iborra é Iborra.—D. José Bernabé y 
Senabre.—D. Juan Bautista Esteller y Puchal.—D. Genaro Tu- 
dela y Martínez.—D. Gregorio Romero y Palarea.—D. Luis Na- 
ter y García.—D. Alejandro Sancho y Escrig.—D. Pascual No- 
gués y Cardo.—D. Teodoro Torrejon y  Lorente.

Lo que  se a n u n c ia  á fin  de que  los in te resad o s no  suñran 
p e rju ic io  a lguno .

V alencia  44 de O ctubre  de 1871.==E1 R ecto r, E d u ard o  P erez  
P u jo l.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento popular de Madrid.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores las ú lti

mas subastas de tres de los solares de la calle de Preciados, 
ei Excmo. Sr. Alcalde primero ha dispuesto se reproduzca el 
anuncio para nueva subasta de los expresados solares, cuya si
tuación , superficie y precio es la siguiente:

Numero
de

árden.
SITUACION.

Superficie. 

Piés éuads.

Precio 
de cada pié.

Pesetas.

Importe total. 

Pesetas.

4 Números 44 y 43, con 
vuelta á  la del Postigo 
de San M artin, núme
ro 4 5 .................. .. £.508‘57 80 75.£57‘40

£ Núm. 4 5 ........................... £.540‘09 £7‘50 69.0£7‘47
3 Núm. 57, con vuelta á la 

de la Ternera, núme
ros 5 y 7 ........ .. 5.695‘79 £7‘50 456.634‘££

‘ La subasta de estos tres solares se Terificará en la sala de 
remates de las Casas Consistoriales el dia £7 del corriente, á la 
una de la tarde. . -

El. pliego de condiciones, planos de los solares y demás an
tecedentes para la subasta estarán de manifiesto en la Secreta
ría de mi cargo todos los dias no feriados hasta el dél remate.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que quieran tomar parte en la licitación.

Madrid 40 de Octubre de 4871.=*»E1 Secretario, José Dicenta 
y Blanco. —4

‘l a f í D E i C I A S  JÜPICIA LIS .

Juzgados de primera instancia. ^
Cádiz.—jSan A ntonio.

En virtud de proyidencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito dé San Antonio de esta capital, dictada en esta fecha por ante mi 
en los autos de testamentaría concursada deD. Miguel Iribarren, se con
voca á junta general para nombramiento de síndico á D. Antonio y Don 
José Matías de Elizalde, Doña Josefa Bernarda de Salzamendi, D. Anto
nio Sagasty, viuda de Necochea y  ürzaihqui, D. Juan Sebastian Martin 
como albacea de D. Alvaro Jiménez Basurto; y por D. Tomás de ü r ru -  
tia, representante de la Compañía dé Séguros de D. Ezeqmel Lizárza; 
Sr. Marqués de Pufullena, representante de la testamentaría de Ramí
rez de Piírullena, db la viuda de Purullena y  de Dona Rosa García de 
Huertas; D. Francisco Isidoro de Aparicio, como síndico del concurso de 
D. Ventura Imaña; D. Francisco Javier Campana^ D. Francisco José Ca- 
razo, síndico del concurso de D. José Ignacio Lazcano, y  por la Com
pañía de Seguros de D. Basilio deGelos; Excraa. Sra. Condesa de 0-Reilly; 
D. Juan de Matos, de Tenerife; D. José Jacobo Guiaza, como síndico del 
concurso de Torre hermanos; D. Antonio José Cerero, por la testamen
taría de D. Gaspar de Amenabar; la Compañía Imperial de Trieste, la 
Condesado Cáceres, D. Enrique E llerm an, representante de In testa
mentaría deD . Francisco de la Ville y la de Kiesling; D. Francisco Peredo 
de Somonte, D. Juan José de Beratarrechea y D. Francisco Escudero, 
por la testamentaria de D. Tomás Izquierdo; y como síndico del con
curso de Rivefo é hijos, acreedores de dicho concurso, y  á los causa- 
habientes de ios que hubiesen fallecido. V

El acto tendrá lugar en la sala de audiencias del Juzgado á la hora de 
las doce del dia 30 de Octubre del corriente año ; apercibiéndose á los 
que no concurran con que les parará el perjuicio que haya lugar las 
providencias que se dicten.

Cádiz 4 4 de Setiembre de 4871.=José María Clavero. X —582

Colmenar 'Viejo.
D. José Alvarez Carrasco, Juez de primera instancia de esta villa y 

su partido.
Hago saber que en mi Juzgado y  por la Escribanía del infrascrito 

pende causa criminal de oficio con motivo del robo verificado en despo
blado á Frutos Camba y  Valentín Martin, vecinos de Collado Villalba 
y  Collado Medrano, en la mañana del 2 del coniente por cinco hombres 
de á pié y armados, cuyas señas, así como las de los efectos robados, se 
expresan á continuación; en la cual he acordado publicar el presente, por 
medio del que de parte de S. M., cuya justicia en su nombre ejerzo, ex
horto y requiero á todas las Autoridades del reino, y de la mia les pido 
y  suplico practiquen las más activas y eficaces diligencias para la busca 
y  captura de los expresados ladrones y efectos robados, y caso de ser 
habidos los remitan con la seguridad conveniente á mi disposición; pues 
en hacerlo así,administrarán justicia, quedando yo al tanto siempre que 
iguales suyas vea ella mediante.

Dado en Colmenar Viejo á 6 de Octubre de 4 871.=José Alvarez Car- 
rasco .= Por mandado de S. S., Cárlos López Navarro.

Efectos robados. ¡
Un bolsillo de estambre que contenia 300 rs. en plata, la mayor parte 

en pesetas, y unos tres ó cuatro duros columnarioa.
Ün capote de los que llaman de monte^ nuevo, con cuello de paño ne- 

J rp  y corchetes de metal blanco, y dos pesetas en dos monedas y cinco 
cuartos en calderilla.

Señas d;e los ladrones.
Cinco hombres de á pié, vestidos con blusas, kepis ó gorra, dos de 

ellos como de 4 8 á 20 años, uno de buena estatura y  el otro más bajo, y  
los otros tres de poca estatura y de 25 á  30 años de edad, afeitados.

L a  ’AecilIa.
El Sr. D. Pedro Rodríguez Villamtil, Juez de primera instancia de este 

partido de La Vecilla.
Por el presente primero y último edicto se cita , llama y emplaza á 

Baltasara Villamir González, natural de la Vega de Rivadeo, cuyo para
dero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias se presente en este 
Juzgado á rendir declaración en causa criminal, y á los dos sujetos cono
cidos con los apodos de Cabrera y  el Portugués, cuyas señas se expre
sarán , para que en el mismo término se presenten igualmente á contes
ta r  á los cargos que  contra ellos resultan en causa que me hallo instru
yendo por estafa de 430 pesetas á D. Pedro Izquierdo , vecino de Ma
drid, con el juego de cubiletes la mañana del 23 de Julio último en la 
Pola de Gordon; con apercibimiento de que pasado que sea dicho término 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á todas las Autoridades y  dependientes de la Guardia 
civil que, si los dos referidos sujetos fueren habidos, procedan á su cap
tura y conducción á este Juzgado.'

Dado en La Vecilla á 30 de Setiembre de 4871.= P ed ro  R. Villamil. 
Señas de los deseonocidos.

El conocido por el Portugués es de 42 á 44 años de edad, color bajo, y 
viste varios trajes. El Cabrera es bastante alto, como el anterior, de unos 32 
años de edad, color.moreno, afeitado, y  también viste varios trajes.

M ailriil—>iBiieuavista.
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera , Magistrado 

de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del dis
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trito de Buenavista , se c ita , llama y  emplaza por el presente edicto y 
término de 30 dias á Balbino Yagüe López, cuyo actual domicilio se ig
nora, á fm de que se presente en este Juzgado para la práctica de cierta 
diligencia; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
baya, lugar.

Madrid 6 de Octubre de l87L=Ortega.

D. Francisco B arrera, Magistrado de Audiencia de las de fuera de 
esta corte y Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de la 
misma.

Por el presente se cita y emplaza á las hermanas del difunto Don 
Bamon del Pino, y cuyos nombres y habitación se ignoran, para que 
dentro del término de seis meses comparezcan por sí b  por medio de 
apoderado con poder bastante en el Juzgado de Manila á deducir su 
derecho en los autos incoados en el mismo con motivo de la muerte in 
testada del D. Ramón, á cuyo fin acompañarán las partidas canónicas que 
justifiquen su parentesco con este; bajo apercibimiento que de no verifi^ 
cario les parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo he acordado á 
virtud de exhorto del expresado Juzgado, su fecha 22'de Julio último.

Dado en Madrid á 11 de Octubre del 871.=F. Barrerá.=El Escribano: 
actuario, ,Natalio Sanchez-Mascaraque.

. íMáflrid.—Centro..'. í

D. Luis Gómez AÍc^boi íuéz muñicipai del distrito de Buenavista, e ln^ 
terino de primera instancia del distrito del Centro de esta capital.'

Por el presente .se cita y emplaza por segunda vez á D. José y Don 
Mariano Garcer para que dentro del término de ocho dias comparezcan 
en dicho Juzgado por medio de Procurador con poder bastante-á con
testar la demanda interpuesta,.contara los mismos por D. Isidro Rodríguez 
sobre pago de i:325 pesetas 75 céntimos; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo se les señalaran los estrados del'Juzgado, con quien se entenderán 
las sucesivas diligencias, parándoles el perjuicio que,haya lugar.

Madrid 11 de Octubre de 1871 .= E l Escribano, Sinforiano V. Revilla.
X—581

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Gómez Acebo, Juez muni
cipal del distrito de Buenavista é interino de primera instancia del Centro 
de esta capital, refrendada por.-el-actuario D. Jorge Reboles, en autos 
ejecutivos entre la Sociedad La Aurora ele España contra la Sociedad Xa 
Bienhechora Qo liquidación, se saca á la venta en pública subasta por 
término de ,20 dias una casa sita en esta capitaí y su calle de la Torre- 
cillá del Leal, núm. 17 antiguo y 21 moderno^ de-la manzana 24, cuya 
casa ha sido tasada en 29.6i0 pesetas; habiéndose señalado para que 
tenga efecto su remate la hora de la una de la tarde del dia 8 de No
viembre próximo en el local de audiencia del Juzgado, sito en el piso 
bajo del Palacio, de Justicia, ex-convento de las Salesas; con la adverten
cia de que no se admitirá postura alguna que no cubra las dos terceras 
partes de su tasación.

Madrid y Octubre 9 de 1871.=Luis Gómez Acebo. X—583

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Gómez Acebo, Juez munici
pal é interino de primera instancia del distrito del Centro de esta capi
tal , se sacan á pública subasta 44 fanegas y nueve celemines de cebada 
añeja ; 146 fanegas y seis celemines de cebada nueva; tres fanegas y tres 
celemines de guisantes añejos • 26 fanegas dé guisantes nuevos ; 280 fa
negas y tres celemines de trigo; 152 y media fanegas de avena; 13 a r r o 
bas y tres cuartillas de garbanzos añejos; 262 arrobas y  tres cuartillas 
de garbanzos nuevos; dos,arrobas y tres cuartillas de garbanzos, baje
ros; 2.400 arrobas de paja blanca; 400 arrobas de paja- de algarroba, y 
151 arrobas de uva existentes^en poder dó D. José Gil Bahía, vecino 
déla villa de Brúñete, y  tasado todo en la cantidad de 6.514 pesetas 67 
céntimos; para cuyo remate se ha señalado el dia 24 del corriente mes, y  
hora de las dos de su tarde, en el expresado Juzgado del Centro de esta 
capital.=José María Miller. X—584

M a d r i d .— M d i^ p ic io .

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta capital, refrendada por el Escribano D. Pedro 
Mariano de Benito, se ha señalado el dia 3 de Noviembre próximo, á las 
dos de su tarde, en el íocál del Juzgado , sito en el Palacio de Justicia, 
para la v e n ta  en, público remate de la casa embargada en juicio ejecuti
vo, sita en esta villa y su calle de la Comadre , núm. 29 moderno , que 
ha sido retasada en 55.435 .pesetas y 50 céntimos , equivalentes á 221.742 
reales; por cuya cantidad se saca á subasta, y se admitirán posturas que 
cubran las dos terceras partes.

Madrid 10 de Octubre de 1871.= E l Escribano actuario, Pedro Ma
riano de Benito. X—585

Madrid.--llQspita|.
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del 

Hospital de ésta corte, dictada en virtud de lo ordenado por la Sala te r
cera, sección 2."" de esta Audiencia territo ria l á solicitud fiscal se cita, 
llama y emplaza poí* segunda vez, y por si gustan p resen tarse , á lo t  
autores dél robo de varias prendas de ropa y  una pequeña cantidad de 
dinero hecho áDoña Isidra Araiz el dia 6 de Junio último en su habi
tación calle de Ministriles, núm. 5, cuarto tercero interior derecha; 
llamándose también á las personas que acerca del mismo hecho puedan 
ilustrar al Tribunal para que en el término de nueve días se presenten 
en el indicado Juzgado y  Escribanía de D. Antonio Burruezo , sitos en el 
piso principal del ex-monasterio de las Salesas , á prestar las oportunas 
declaracienes; apercibidos que de nc0acerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. r  .

Madrid 11 de Octubre de 1871.

HIailrid.-1-liiclusa.
En virtud de providencia del Sr. Juez dé primera instancia del dis

trito de la Inclusa de esta Gapital, se llama, cita y emplaza á la persona 
que haya entregado ó tenga interés porcuna niña que fué depositada á 
las seis de la mañana del dia 1.® de este mes en el local Refugio-Inclusa 
de esta capital con varias señas, entre ellas dos iniciales; y que en los 
documentos que la acompañaban se decia que era un niño, para que en 
el término de 10 dias se présente en dicho Juzgado, situado en el Palacio 
de Justicia, eX-convento de las Salesas, á exponer lo qne sepa acerca del 
hecho á fin de que pueda surtir los efectos oportunos en causa que por 
la Escribanía de D. Luis Escobar se sigue por sustitución de niños.

Madrid 10* de Octubre de 1871.=E1 Escribano, Luis Escobar.

León, de 23 años, para que en el término de 10 dias comparezcan en di
cho Juzgado, situado en el Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas, 
á prestar declaración en causa criminal que á instancia del D. Juan G ar
cía Burdallo se ha formado contra dos corredores de quintos por estafa 
cometida presentando la certificación de bautismo del Patricio falsa; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les paraiá  el perjuicio que haya 
lugar. '

Madrid 10 de Octubre de 1871.=E1 Escribano, Luis Escobar.

Sfantiag;o. ^
El Juez de primera instancia de Santiago.
Por el presenta cito y emplazo á Doña Socorro Rodríguez, viud|i de 

D. José Carril, para que dentro del improrogable término de 15 dias 
acuda ante este Juzgado por la Escribanía del infrascrito á contestar al 
traslado que le fué conferido de la demanda de nulidad en juicio de me
nor Cuantía interpuesta por el Ministerio fiscal por consecuencia de ex
pediente de ejecución contra D. José Rodríguez de Soto, Administrador 
Tesorero que ha sido de este Arzobispado, sobre pago de reales en que 
resultó alcanzado; bajo apercibimiento de que en otro caso se sustan
ciará el asunto en su rebeldía, parándole con ello el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la ciudad.de Santiago á 9 de Octubre de 1871.-—Pablo F. Ba- 
llesteros.=Ei Escribano, Manuel Devesa.

jS u e ca *

D. José Romuald® Lliberós, Abogado, Juez municipal de esta villa de 
Sueca, encargado del despacho del Juzgado de primera instancia de la 
misma y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y  Escribanía del que 
autoriza penden autos de juicio civil ordinario promovidos por D. Agus
tín Piris y Carbonell; DjRartolomé y  D. José Garbonell y  Salvañy, Don 
Enrique y D. Manuel Garbonell, Doña Isabel Sañudo, D. Francisco Borja, 
D. Juan Gomls y Barberá, D. José Adam y Vallet, Bernardo Ortiz y  
Pozo, Doña Antonia Sariñanell y  Garbonell, Doña Rosa Martí de Veres, 
por sí y como curadora de D. Cárlos y Doña Manuela Garbonell y  Mar
tí; D. José María, D. Enrique y  D. Juan de Dios Palacio, como tutores de 
sus sobrinos D. José, Doña Concepción y  Doña Cármen Palacio y Miner, 
y D. Modesto Lledó, curador á pleitos de Joaquina, Juan Bautista y 
Francisco Garbonell y Sanz, contra Fulgencio Salvador, como padre de 
Enrique Salvador y  Sanmartiu, de Cullera, sobre nulidad del testamento 
sacramental de D. José Garbonell y Beltran, fallecido en Barcelona en 3 
de Abril de 1855; en cuyos autos ha sido propuesta transacción entre 
ámbas partes, solicitándose su aprobación judicial por lo que respecta á 
los menores interesados; y  con objeto de satisfacer á uno de los reparos 
expuestos por los Letrados que han de emitir dictamen sobre la utilidad 
que la transacción reporta á dichos menores, á instancia de parte he dis
puesto en providencia de 28 de Setiembre último se haga llamamiento 
por medio de edicto en la Gaceta del Gobierno y  Boletines oficiales de 
Valencia y  Barcelona á los parientes no conocidos del difunto D. José 
Garbonell y Beltran para que los que se crean con derecho á la herencia 
del mismo, ó puedan acaso interesar en la traosaocion proyectada entre 
aquellas partes, acudan á estos autos dentro de los 30 dias siguientes á la 
inserción de los edictos á deducir las acciones de que se crean asistidos; 
bajo apercibimiento de pararles en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sueca á 2 de Octubre de 1871 .=José  Romualdo Lliberós.— 
Por su mandado, Antonio Matosos. X—580

ITilladiego.

D.'Luis Guerra, Juez de primera instancia de Villadiego y su p a r
tido.

Hago saber que en la junta de acreedores, celebrada en 9 del actual para 
nombrar síndicos del concurso voluntario de los bienes de D. Macario 
Fernandez Luengas, vecino de Arenillas, por mayoría computada, según 
dispone la ley, quedaron elegidos tales síndicos D. Mariano Fernandez y 
Fernandez y D. Ensebio Márcos Gómez, vecinos deBúrgos y  esta villa, á 
los cuales se les pondrá en posesión y dará á conocer, caso necesario; 
previniendo se haga entrega á los mismos de cuantos bienes correspon
dan al concursado.

Dado en Villadiego á 10 de Octubre de 1871.=  Luis Guerra. =  Por 
mandado de S. S., Guillermo Rico.

CORTES.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta capital, se llama, cita y emplaza á D. Juan Gar
cía Burdallo, empresario matriculado para 1̂3 sustitución de quintos en 
el servicio militar, que en parte que dirigió al Excmó. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia en eP^presente mes manifestó vivir en la calle 
del Galvario, núm. 5, principal; y á Patricio Benito Puerta, hijo de Mo
desto y  de Eufrasia, natural de Bocagüergano, en la provincia de

CONGRESO.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . S a g a s t a .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 13 de Octubre de 1871.
Abierta á las dos y media, y leida el acta de la anterior, fué 

aprobada.
El Congreso quedó enterado de que el Sr. Padial habia di

mitido el cargo de Oficial de la clase de segundos del Ministerio 
de la Guerra, dimisión que le habia sido aceptada; y de que el 
Sr. Barca no podia regresar á esta corte hasta mediados del 
corriente.

El Sr. 1̂ 'uñez <le Velaisco: Ruego al Sr. Presidente que 
haga lo que esté dentro de sus facultades para que las comisio
nes activen sus trabajos á fin de remediar la inacción y la pereza 
de que pudiera acusarnos el país. En todo lo que ha trascurrido 
de esta semana, y en algunos dias de la pasada, no nos hemos 
ocupado en asunto alguno de interés general. Yo entiendo que 
de esta manera no cumplirnos con la obligación que sobre nos
otros pesa.

El Sr. Preiiidente: Adelantándome á los deseos de S. S., 
hice la sesión anterior la excitación que reclama el Sr. Nuñez 
de Velasco. Se han pasado además comunicaciones á los Presi
dentes de todas las comisiones, y en su virtud han empezado á 
reunirse ayer. Espero, por tanto, que muy pronto podremos 
tener trabajos en que ocuparnos.

El Sr. Pellón y  Bodriĝ nesE: Hace tiempo que la Dipu
tación provincial y ei Ayuntamiento de Santander han recla
mado contra una disposición de la Junta de Propiedades del 
Estado y de la Dirección del ramo sobre la venta de una finca 
titulada La Alfonsina  ̂ que un Ayuntamiento moderado regaló 
á Doña Isabel de Borbon bajo ciertas condiciones, y que no 
habiéndose cumplido cree el Ayuntamiento que debe devolvér
sele. Como esto no se ha verificado, reclamó á las Oórtes el re 
ferido Ayuntamiento por haberle denegado la petición en el 
Ministerio de Hacienda; y el Sr. Ministro de este departamento 
en la sesión del ^ vino á comunicar al Congreso q,ue la Junta 
desestimaba esta reclamación, convirtiéndose así en órgano de 
la expresada Junta. Yo creo que el Sr. Ministro debe resolver 
por sí esa petición; pero como lo que los reclarriantes desean 
es que se depure su derecho, ruego al Sr. Ministro do Hacienda 
se sirva traer al Congreso á la mayor brevedad el expediente 
instruido sobre este asunto para que podamos proceder como 
nos parezca más oportuno.

Al Sr. Ministro de la Gobernación tengo también que hacer
le un ruego, y es que habiendo la Diputación provinciaí de 
Orense resuelto que se anule un camino público que daba ser
vicios á varios pueblos, por haberse construido una carretera 
la te ra l, se les ha causado gran perturbación á varios de ellos; 
y desearía que el Sr. Ministro pidiera el expediente sobre el ca
mino de Raspallosa para que podamos proceder como nos pa
rezca conveniente.

El Sr. Ministro de llacienda: El expediente de La A lfon
sina  , si no recuerdo m al, está terminado y resuelto; pero se 
remitirá al Congreso.

En lo que se refiere al Sr. Ministro de la Gobernación, pon
dré en su conocimiento los deseos de S. S.

El Sr. i^ o r iií : Se ha anticipado á mis deseos el Sr. Nuñez 
de Velasco, pues pedí la palabra para rogar á la mesa que pro
cure que no sean las sesiones como las pocas que hasta ahora 
hemos tenido. Así no correspondemos á la misión que del país 
hemos recibido.

El Sr. Presidente: Ya habrá oido el Sr. Sornt que he 
excitado el celo de las comisiones para que apresuren sus tra
bajos.

El Sr. González Alegre: Los obreros de la Fábrica de 
armas de Oviedo no cobran , los que trabajan á destajo hace tres 
decenas, y los que lo hacen á jornal cuatro decenas : su situa
ción es apuradísim a; y no tendrá nada de extraño que el dia 
ménos pensado se produzca un desórden en la ciudad que hasta 
aquí ha sido asiento natural de la calma y de la reflexión. 
Deseo, por tanto, saber si el Gobierno está dispuesto á  dar las 
órdenes para que desde luego se atienda á la reclamación justí
sima que por mi conducto hacen estos desgraciados.

El Sr. Ministro de Hacienda: No ha tenido hasta ahora 
el Gobierno conocimiento de ese. particular; pero cumpliendo 
con su deber, siempre que el Tesoro lo perm ita, enviará los 
fondos que hagan falta para remediar esa necesidad, y desde 
luego para ese caso puedo asegurar que hay fondos bastantes; 
porque no es justo, ni el Gobierno quiere tampoco, quedas clases 
trabajadoras carezcan de lo que les pertónece como producto de 
su trabajo. ¡ t

El Sr. González A legreComprenderá el Sr. Ministra 
que lo que ios obreros necesitan no son consuelos, sino dinero. 
Además, es precisó qhe teh^á^hntéhdidoiS. S. que se están cu
briendo en otros puntos, y mü^¿éspeóialmente en Madrid, aten
ciones que no«on tan urgentes como la de que ahora se trata.

El Sr. Ministro de Hacienda: Me parece que he dicho 
bien claro que el Gobierno tomará las disposiciones convenien^ 
tes, y que desde luego mandará fondos á Oviedo con destino á 
los trabajadores de las Fábricas de armas.

El Sr. t r i l l a s :  Siento que no se halle presente el Srv Mi
nistro de la Gobernación; pero confío en que el de Hacienda 

, pondrá en su conocimiento el deseo que tengo de saber á cuánto 
ascienden los gastos ocasionados en Francia con motivo de la 
persecución carlista hecha por eí Sr. Olózaga y nuestros 
Cónsules.

El Sr. Presidente: Esa pregunta no ês de carácter urgen
te, y puede dejarla S. S. para mañana.

El Sr. Iribas: Entónces me siento.
El Sr. Vinader: Ruego al Sr. Presidente reúna las sec

ciones lo más pronto posible á fin de que no llegue el caso de 
una muerte que parece tenemos próxima sin que la comisión 
dé dictamen sobre algunos suplicatorios de Jueces que hay pen
dientes, sin que el Congreso resuelva si deben ser ó no procesa
dos los Diputados á quienes se refieren. A instancia de uno de 
estos que se halla ausente hago este ruego á la mesa.

El Sr. Presidente: Propondré la reunión de secciones lo 
más pronto posible.

El Sr. Gil Bergen: El Congreso sabe que el Código penal 
rige provisionalmente, así como la ley. que ha establecido el re
curso de casación en ló criminal, la reforma en la de m atrim o
nio civil y la de registro; y desearla saber si el Sj*. Ministro de 
Gracia y Justicia acepta estos proyectos ó piensa retirarlos. Si 
se halla dispuesto á mantenerlos, desearla saber también si las 
comisiones que han de dar dictamen sobre ellos están dispues
tas á activar sus trabajos.

El Sr. Ministro de G r a c i a  y  d n n t l e ia :  Acepto en prin
cipio todos estos proyectos, pero tengo que estudiarlos; y en su 
dia verá el S r. Gil Berges si ios acepto ó no en todas sus 
partes.

El Sr. Trellen: Deseo que el Sr. Ministro de la Goberna
ción conteste á una pregunta que me propongo dirigirle res
pecto del estado legal de la Diputación provincial de Lérida, de 
la que han sido despedidos 14* Diputados.

El Sr. P re s i íS e i i te :  Se pondrá en conocimiento del señor 
Ministro.

El Sr. P a s ic n a l  y  Casas: Ruego al Sr. Ministro de H a
cienda presente cuanto ántes, y si son ciertas las noticias de su 
muerte con mayor motivo, el presupuesto que debia haber
presentado ya.

El Sr. Ministro de Hacienda: Lo que S. S. pide lo tiene 
ya sobre la mesa, pues he manifestado anteriormente que me 
reservaba examinar los presupuestos al mismo tiempo que la 
comisión, y que e s ta  podia empezar sus trabajos cuando qui
siera.

El Sr. Pasicnal y Casas: Si mis palabras pueden con
tribuir á que se discutan, como deben discutirse, los presupues
tos, me doy por satisfecho con la contestación de S. S.; pero 
tenga entendido que no dejaremos de excitarle un solo dia á 
fin de que cumpla con este imperioso deber.

^1 Sr. Ministro de Hacienda: La comisión dqpresupues
tos es la que debe reunirse y dar dictamen : lo que yo he hecho 
ayer, ápesar de que el Sr. Pascual y Casas me cree m uerto, y 
al hacerlo creo haber dado prueba de que estoy vivo , es rogar 
á la comisión de presupuestos que se reúna y reparta sus tra 
bajos para que, dando dictáraen , tenga el Congreso materia de 

, discusión.
El Sr. B u fc o ra rd : Al suspender nuestras sesiones en Julio 

se nombró, entre otras, una comisión que debia entender en 
un proyecto de ley sobre derecho diferencial de bandera en F i
lipinas: para esa comisión me hizo el honor la sexta sección 
de nombrarme; pero no he vuelto á tener noticia de su existen
cia. Y como he oido quejarse, no sin razón, de que tenemos 
más vida extra parlamentaria que parlamentaria, ruegoal señor 
Presidente tome alguna providencia para que esa comisión, 
como las demás, dé dictámen y proporcione trabajo al Con
greso.

El Sr̂  Presidente: Anteayer se pasó una comunicación á 
los individuos de las comisiones nombrados por la primera sec
ción para que convoquen á sus compañeros.

El Sr. Capdepon: La comisión encargada de examinar el 
contrato sobre compra de bonos del Tesoro por el Banco de 
París reproduce su dictámen después de haber conferenciado 

. con el Sr. Ministro de Hacienda.
El Sr. Presidente: Queda reproducido.
El Sr. Pellón y RodrigueaG: Habiendo estado ya este 

dictámen sobre la mesa, acaso no fuera necesario pasar ose 
trám ite, y podríamos entrar desde luego en su discusión.

El Sr. Pre«i€iente: Retirado este dictámen por la comi
sión, dejaba de estar á la órden del dia, y al ser reproducido 
puede considerarse como un dictámen nuevo. La órden del dia
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para hoy era la lectura de este y otros dictámenes que se pre
sentaran : lo único que con esto puede hacerse, en gracia de la 
brevedad, es no leerle de nuevo, puesto que es ya conocido del 
Congreso.

ÓHDEN DHL DIA,

Fueron leidos y quedaron sobre la mesa dos dictámenes de 
la comisión de actas proponiendo 1.a aprobación de las de Sari- 
ñena. en la provincia de Euesca; las de Puerto-Rico, Arecibo, 
Mayagüez, Goamo y Aguadilla, en la provincia de Puerto-Rico, 
y la de Inca en las Baleares.

El Sr. P r e i^ id e a i te : Orden del día para m añana: pregun
tas, interpelaciones y los dictámenes que acaban de leerse.

Se levanta la sesión.
E ran las tres y cuarto.

S O C I E D A D E S .

La Peninsular.
Venta de dos casas en Madrid,

E l dia SO de Octubre próxim o, á las doce de la m añan a, se 
venderá en pública y  extrajudicial subasta en las oficinas de 
esta Com pañía, calle del T urco, núm . 13 duplicado, segundo  
centro, una casa propia de la S o c ied a d , sita  en la calle del 
Desengaño, núm . 10 quintuplicado, de esta capital.

E l dia del propio m e s , á la m ism a hora y en el m ism o  
lo c a l , se subastará igualm ente la  casa sita  en esta corte, calle 
de R ecoletos, núm . 7.

E l precio por que se adjudiquen estas casas se pagará en  
obligaciones de la  Compañía, que serán recibidas por todo su  
valor nom inal.

E l pliego de condiciones se facilitará irnpreso en las ofici
n a s arriba indicadas todos los dias no feriados, desde las diez  
de la  m añana á las cuatro de la tarde, y  en las m ism as ofici
n as estarán de m anifiesto ios títu los de propiedad.

Madrid 26 de Setiem bre de 1871.=^B1 Director g en era l, José 
I. Caso. X --4 8 0 —1

Compañía española general de Comercio 
en liquidación.

N o habiendo podido tener efecto la junta  general de señorea 
accion istas de esta Compañía e l dia 6  de Julio ú ltim o por no  
haber asistido suficiente núm ero de socios, la liquidadora de la  
m ism a ha acordado convocar á nueva* junta general para el 15 
del corriente, á las doce de la m añana, en las oficinas de la  So
ciedad, calle del Caballero de Gracia, núm . 27, cuarto segundo.

Los señores accion istas que lo sean con dos m eses de a n ti
cipación al dia citado tienen derecho á  concurrir á la referida 
ju n ta  general, y se les ruega su puntual a s iste n c ia , porque en 
e lla  se ha de tratar de la definitiva liquidación de la Sociedad.

Los que se hallen ausentes ó imposibilitados de eoncurrir 
pueden ser representados por otro accionista autorizado al 
efecto.

Madrid 12 de Octubre de 1871.«Por acuerdo de la Junta 
liquidadora, el Tenedor de libros, Cárlos Gourotte. X —579

Compañía del ferro-carril de Tudela á Bilbao.
Esi a Compañía saca á  pública licitación el acopio de 22.600 

travieBas bajo las condiciones que se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de la Dirección y en la oficina del servicio de via y
■obras.

Las proposiciones se presentarán hasta el dia 31 del eo r-  
riente en pliego cerrado con sobre al Director de la Compañía, 
arreglados al modelo que se inserta á continuación.

Bilbao 7 de Octubre de 1871.=El Director, L. de Torres 
Vildósola.

Modelo de proposición,
D. N- N., enterado de las condiciones para el acopio de tra 

viesas de pino creosotadas con destino ai ferro-carril de Tudela 
á Bilbao, se compromete á sum inistrar dichas trcaviesas, con 
estricta sujeción á cuanto se previene en las expresadas condi
ciones en número y á los precios siguientes:

’e 4^,60 xO™,SO x0*^»i5 á..... rs. vn. (en letra).
200 de 4 ,iO x O  ,3 0 x 0  ,15 á  — id.
^ O cíe ! ,40 x O  ,30 X O ,15 á..,„ —  id.

2.000 de 2 ,80 XO ,30 XO. ,15 á  —- id.
20.000 de 2 ,74 XO ,25 XO ,13 á..,.. — id. '

22.600 en junto.

( Fecha y firma.) X—578

I 0 T Í C I AS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.
CoUmcion oficial de 13 de Octubre de 1871, comparada con 

ía éü  dia antefioT.

FosiíSas públieos*.

Ifeeata perpétifá al a por 100  ..........
pequeños, 

(i plazo .
Idem exterior al 3 por 4 00........................

no publicado.
Resguardos ála suscricion de 600 millones.

á plazo .
Deuda del personal....................................

á plazo.
Billetes hipotecarios del Banco de Espa

ña , serie  ..........................
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 00

interés anual.......................................... .
En cantidades pequeñas.

Billetes del Tesoro.—Vencitniento 34 Oc
tubre 4874........................................... .

Idem.—Idem  34 Enero 4872...............
Acciones de carreteras generales, 6 por 

4 00 anual, emisión de 4.® de,A bril
de 4 850, de 4.000 rs ..............................

no publicado.
Idem de Obras públicas de 4.® de Julio

de 4858, de 2.000 rs ...............    . . .
no publicado.

Obligaciones generales por ferro-carri
les, de 2-000 r s . .....................................

á plazo.
Idem id, (nuevas), de 2.000 r s ..............
Idem id. id., de 20,000 r s . . .....................
Idem id. (nuevas) de 20.000 r s . . ..........
Acciones del Banco de España..............

no publicado.
Idem de la Sociedad Española de Crédito^ 

Comercial..............................................

CAMBIO AL CONTADO.

DIA 4 2. DIA 43.

29*35 29*40
29*35 29*45-50

» 29*45 fin cor. fir.
» 34*80-90

34*90 »
33*50 »

)) 33*85 fin cor. vol.
34*25-00

38*00 ))

par. par.

79*50 79*60
79*50 79*50-75

par.. par.
99*50

75*30
75*50 )>

1» 59*25
59*00 »

55*80 56 „f-55*90-56
56*00 ■»
55*50 55*50-60

» 55*76
» 5̂5*60
»

174*00 474-50

24*25

Cambios oficiales sobre plazas de! reino.

Albacete............
Alicante............
Almería   _
Ávila.................
Badajoz.............
Barcelona... . . .
Bilbao  .
Burgos...............
Gáceres. .........
Cádiz.................
Castellón..........
Ciudad-Real.. .
Córdoba............
Coruña..............
Cuenca..............
Gerona..............
Granada............
Guadal a ja r a . . .
Huelva...............
Huesca...............
Jaén............. ......
León. .........
Lérida................
Logroño.............

D A ÑO . B K N B P IC IO . D A Ñ O . B E K B F IG IO

par. » Lugo................... par p . 9

4]4 Málaga.......... .... 4í4 9

4 [4 Murcia........ .. par. 9
1[2p. » Orense.............. par. 9

X) 412 d. Oviedo.......... 9 5(8
» 1í4 Palencia............ 9 9

4]4 j» Pamplona......... 9 4|4 d.
» 4i4 P ontevedra ... . 9 412

■ 9 Si8 Salamanca........ 4í4 9
9 4 [2 San Sebastian. 9 4(4 p.

par. 9 Santander........ 9 4{4 d.
4^4 Santiago........... par. 9

4i4 Segovfa............. IDar p. 9

4i8 Sevilla........... 9 •1* p.
9 Soria................. par p. 9

414 9 Tarragona........ 9 4(4 d.
par. 9 Teruel............... 9 9 -

3^4 9 Toledo.......... .... í{2 d. 9

» 9 Valencia........... 9 4(4
4l4 Valladolid,. , . 9 4[4 d.

par. 9 Vitoria.......... \ . par. 9

par. 9 Zamora. 4(4 9

par. 9  . Zaragoza........... » 4i4*d.
» 11*

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L óndrea, á 90 d ias fe c h a , 49 95-90,
P arís, á 8 d ias v is ta , 5‘32 p.

Observatorio de Madrid.
Obserifaeiones meteorológicas d e l  d ia  13 de Oetnlre de 1871.

HORAS.

6 de la  m,
9 dé la  m, 

12 del d ia . 
I  de la t . 
6 de la t .  
9 de la n.

ALTURA
del baróme
tro reducida 
á O* y en mi

límetros.

74 0,47 
74 4.28 
710,59 
709,64 
709,74 
740,33

TBHRBRATÜRA
y humedad del aire.

TERMÓMRTRO

9,6
44,9
24,6
25,0
20,2
-17,2

humede
cido.

7.5 
40> 
43 4
14.8
44.8 
4 0,2

uinBCCiOü 

y clase del viento.

K.......
N. iV.,E.. 
S. S. E ..
O. s. o., 
o. s, o .. 

lo. s. o . .

Brisa. 
C alm a. 
Id em .., 
Idem.. 
Id em ... 
Brisa. .

I Carne de carnero,.á 0‘68 pesetas 1 a lib ra , y  á 4 ‘44 el kilógramo.
Idem de ternera, de 4 á 4 ‘2 5 p e se ta s la lib ra ,y  de 2‘47 á 2‘74 el kilo

gramo.
Tocino añejo, de 20 á 24 pesetas la  a rro b a ; á 0‘88 la  lib ra  , y á 4 ‘94 

él kilógramo. \
Jamón, de 4 8*75 á 20‘50 pesetas la a rro b a ; á 4 la lib ra , y á 2‘47 el 

k i’ógramo.
P a n d e d o s lib ra s ,d e0 ‘44 á C‘47 pesetas, y  de 0‘44 á 0‘54 elkilógramo. 
Garbanzos, de 3‘50 á 4 5 pesetas la a rro b a ; de 0^20 á 0‘59 la lib ra , y 

de 0‘63 á 4‘28 el kilógramo.
Judías,de 4 á 6‘50 p ese ta s laa rro b a ; de 0‘23 á 0‘351alibr-a,y d e 0 ‘50 

á O‘76 el kilógramo.
Arroz, Úe 5*50 á 8 pesetas la  arroba; deO‘23 á 0*35 la libra, y de 0*50 

á 0*76 el kilógramo.
Lentejas,do 4 á 5‘50 pese tasla  a rro b a ; d e 0*23 á 0*29 la  lib ra , y de 

0*50 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 4*25á 4*50 pesetas la  a rro b a ,y  de 0*4 0 á 0*4 3 el 

kilógramo,
Idem m ineral,á 4 *37 pesetas la  a rro b a , y á 0*4 2 elkilógram o.
Cok,á 0*84 pesetasla a rro b a , y á0*0T el kilógramo.
Jabón, de 9 á 4 4 pesetas la a r ro b a ; de 0*47 á 0*53 la libra , y  de 4 *02 

á 4 ‘4 5 el kilógramo.
Patatas, á 4‘4 3. pesetas la a rroba; de 0*06 á 0 ‘07 la libra , y de 0*43 

á 0*45 el kilógramo.
Aceite, de 4 4 á 45 p ese ta s la  a rro b a ; de 0*56 á 0*60 la  l ib ra ,y  de 

40*34 á 44*54 e ld ecá litro .
Vino, de 5 á 8*50 pesetasla  a rro b a ; de 0*28 áO ‘29 el cuartillo, y  de 

3‘40 á 5*26 el decálitro.
Petróleo, á 0*32 pesetas el cuartillo, y  á 6*84 el decálitro.
T rigo , de 43 á 45 pesetas la fanega, y  de 22*33 á 27*45 el hec- 

tólitro!
Cebada, de 7*25 á 7*75 pesetas la  fan eg a , y  de 43*42 á 4 4*03 el hec- 

tólitro.

NoTÁ.—Reseí degolladas ayer.
Vacas.........................................      422
C a r n e r o s . . o . . . . . . . . . . .................   630

Total. .    752

Su peso en lib ra s:.. . 66.690.—Idem en k ilóg ram os... 30.683*602.

ESTADO

del cielo.

Despejado.
Idem.
Idem.
Ais. celajs. 
Idem. 
Despejado.

fem peraturam áxim a de l a ire ,  a l a  som bra • 26,5
Idem mínim a d e íd . .   ...................   9,7

Diferencia.* 46,8
ffemperatura mínima de la tierra , á cielo descubierto... . . . . .  5.8
Idem máxima a ls o l ,  á 4 ,4 7 m e tr o s d e ia t ie r r a . .   ........................ 35,9
ídem  i d .  d e n tro  de una esfera  d e c r i s t a l . . . , 54,9

D iferencia.. ..............................................         4 6,0
Lluvia en las 24 ú ltim as h o ra s , enm ihm etrps   »

Resultados meteorológicos^ medios y  extrem os, eorrespon^ 
dientes oí día 13 de OcPuhre d d  decenio de 1860 d 1869.

B A R Ó M B T ftO .
? S R « Ó M R T t lO

seco.
X aR M Ó M K T a O  ¡

húmedo.
E U M S D A D

re latí r a ,  ¡¡ T E IÍS IO II.

mm '« #
i

ii m m
6 de la mañ. 706,42 . 4 0 3 9 0  j 84 i 8.4
9 de la man. 707,30 43,1 44,4 i SO i 9 3

12 del d ia .... 706.74 4 8.7 4 4,5 ¡ 64 • 4 0,2
1 de la tard. 706,24 20,8 45.4 1 58 ‘ 40.2
6 de la tard. 706 06 4 6,7 ' 43 0 1 67 i 9 4
9 de la noch. 707,24 14,1 41,6 75 i 9,0

12 de la noch. 707,50 -42.9' 40,7 1 77 8,7

Presión barom átrica m áxi
ma ÍÍ869)..........................

Idem id. mínima (i 86Bj, , .  
Diferencia........................ ....

feraperatu ra  máxima á l a
sombra (4 862)..  ...........

Idem mínima id.(1860¡.. . .  
Diferencia   ......... ..

mm

697‘85
16,56

28.5
4,0

2'q5

T em peratura máxima ai ®
so l(1 8 6 2 } .,.. . .....................  40,4

mm
Lluvia m edia ea lo s 4 0 

a ñ o s ,, ..............................
Idem máxima (4 866).........

Evaporación m edia en los
4 O años............... ...............

Idem máxima (-1860)..........

4,97
' 42,4

mm

2 82

Despachos telegráfi^cos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve 'de la m añana en pat
rios puntos de la Península y del extranjero el dia  13 de 
Octubre de 4871.

LOCALIDADES.

ALTURA
barom étri
ca á 0° y  

al iiive i del 
mar en mi

lím etros.

TEM PERA 

TURA
en grados 

cen tesi
m a l  s .

DIRKGCIOW

dei

Tiento.

FUKRZA 

dei T iento.

ESTADO

del cielo .

ESTADO

d é la  mar

Bilbao. . . . . 768,0 13,0 S. 0 . . . Brisa. . . . Cubierto... Tranq.^
Oviedo. . . . 765,4 4 5,2 S. 0 . . . Idem........ Despejado. 9
Coruña, 8 h . 765,3 4 7,ü s fdeni........ Idem ......... Tranq.*
Santiago.. . 767,3 44,4 N .. '. . . . ídem .. . . . Id em ......... 9
O porto. . . . )) )> )) » » »
Lisboa........ r> » » 9
Badajoz___ » •18,8 N. 0  .. Brisa____ Despejado. 9
S. Fern. 8 b. 764,7 21,6 N. E . . . Calma___ ídem."........ P .' olej.
Sevilla........ 763,1 25,4 xN. E . . . Idem —  . Idem..........
Tarifa......... 763,6 23,4 E . . . . . . . . . . V.** fuerte Cási desp.® Gruesa.
Granada. . . 766,8 21,2 N. E . . . Calm a.., . Despejado. 9
Alicante.. . . 768,3 22,0 E........... B risa .. . . Nubes........ Tranq.**
M urcia.. . . 767,4 21,-3 o . s . o . ídem........ Idem .----- )-)
Valencia.. . 767 9 20.4 E ídem .. . . . Cubierto .. 9

Palma........ 767,3 19,8 E. . . .  . V ien to ., . Nubes___ »
Barcelona.. 767,4 20,0 E  , Idem .. . . . ídem ......... P.® olej.
Zaragoza... 9 47,0 N. 0 . . . Brisa........ Despejado, - 9
Soria........... 765,6 13,3 N .E . . . C alm a... . Idem . . . . . »
Burgos........ 767,9 4 0.6 N. E . . . B risa ,. . . Celajes. »
Valladolid.. 770,8 13,0 N. E . . . Calm a.,. . Despejado.
Salamanca,. 767,3 4 2,8 S. E ... Brisa........ I d e m ___ :»
M adrid.. . . 768,1 14,9 N. N, E Calma.. . ' ídem . . .  . »
Sscorial.., . 767.8 17,0 0 .  N . 0 . B risa___i Idem . . . . 9 •
(}ludad-Real 768,7 4 9,6 N . 0 . . . Í Calma___■Idem_____ 9
Alúacate__ 767,9 4 6,5 0. N . 0. Brisa , . , , Nubes........ 9
Brest (8 h . ) ‘ )) » )} j 55 i D 3®
Bayona (id.), i 9 9 » 1 » ! 9 »

BireccioR general de Comumcaeiones»
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del pa rte  remitido en este dia por la Intervención del Mercado d« 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente; 
Carne de vaca, de 43 á 44*50pesetas la a r ro b a ; de 9*59 á 0*65 lalíKr-*» V ó d ‘Ki ftl lfil/íírrQ»vi/-k

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre articulas díe comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Pta?. CéhtS.

Toledo.................................    2.292 90
Segovia..........................................  4.097*64
Atocha...........................................  4.499*68
A lca lá ...................................... .....  834*56
B ilbao ................................................ . 544*83
Ferro-carril del Mediterráneo............   3.5.39*54
Idem del Norte................. ...... ............. . .  2.694*73
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. 4.009*36

T otal ...........................   4 6.54 0*24

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 3 de Octubre de 4 871.=.  ̂El Alcalde primero, Manuel Mari i 

J®sé de Galdo.-

PAKTE Wú OFICIAL.

Anuncios.

D IRECCION GENERAL DEL REAL PATRIMONIO Y TESORERÍA - D E ^ A
Real Casa.—Se arriendan eñ pública subasta por término de

cuatro años, y bajo el tipo de l.SOO pesetas anuales, las casas 
de Puerta de Hierro, pertenecientes á la Administración del 
Real Sitio de El Pardo; cuyo doble remate tendrá lugar en esta 
Dirección general y en la referida Administración el dia SO del 
com ente, y hora de la una de su tarde, bajo el pliego de con 
diciones que estará de manifiesto en ambas oficinas.

Madrid de Octubre de i8 7 1 .= E l Director general, Juan 
Francisco Mochales.

Santos del dia.

San Calixto, Papa, y Santa Fortunata, p iar tires. 
C uarenta H oras en el Hospital de Monserrat.

Espectácnioa.

T e a t r o  N a c io n a l  d e  la  O p e r a .—A  las ocho de la noche,— 
UEhrea,

T e a t r o  E s p a ñ o l .— A  la s  ocho y  m e d ia  d e  la  noche.—F u o -  
cion 30 d e  abono.— Turno 3.° pav.— La Beltranejal— Mal 
de ojo. . - -

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A  las ocho y  media de la noche.--Fun-‘ 
cion 15 de abono.—Turno S,* impaY.— Dulces cadenas,— Una idea 
feliz, ,

La p u e r ta  de e n t r a d a  para los señores abonados es la del d e s 
pacho de b il le te s . ' ,

T ea tro  de la  Z a r z u e l a . —A  las ocho y  media de la no
che.—Función de abono.—Turno %*—La correspondencia.-r- .
Don Pacifico.— El hombre es débil.

B ufos A rdéríüs (Circo de Punción inaugural para
hoy sábado 14 de Octubre, á  las ocho y media de la noche.—La 
aplaudida zarzuela en tres ac tH  Robinson.

S alón  E sl a v a  (Pasadizo de San Ginés, núm, 8).— A  las o c h o  
de la n o c h e : A la prueba me remito y baile.—A las nueve: Suma 
y sigue y baile.—A  las diez: Lobo y cordero y baile.—A las once : 
Los dos preceptores y baile.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .  —  A l a s  ocho de la n och e  : Los 
dos preceptores.—-A las nueve: Ésos son otros López,—A  las 
diez: Un secreto entre mujeres.—A  l a s  o n ce: Andese V, con 
bromas.

T e a t r o  M a r t i n  (Santa Erigida, n4m . S). ^  A  las ocho de 
la noche. — Función S3 de abono.— Turno im par.—A m ar 
dejarse amar.—A  las nueve : La flor del Umbrío.— A las diez: 
Para m entir las mujeres.— A las once : La cruz de Beneficencia.

T eatro del R ecreo. — A las ocho de la  n o c h e : Elector y 
elegido.—A  las nueve: Eí jóven Telémaco,— A  las diez : Un hom
bre honrado.

T e a t r o - c a f é  b e  C a p e l l a n e s .— Grandes y  extraordinarias 
funciones para h o y  , a las ocho de la  noche.

G r a n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  d e  c e r a  (C arrera de San Jeró
nimo , núm. ^3 ).— Gran ex p osic ión  de 70 figuras de cera, desde 
el anochecer h a s ta  la s  o n ce .— E ntrada  , 4 rs.

P laza de T oros — Mañana, á las tres y  m edia en punto de la 
tarde, se verificará (si el tiem po no lo im pide) la  décim anona  
corrida de toros.


